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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

ACTA NÚMERO 011 DE 2017

(septiembre 19)
En la ciudad de Bogotá, D. C., a los diecinueve 

(19) días del mes de septiembre de dos mil diecisiete 
(2017), previa convocatoria de la Mesa Directiva, 
se reunieron en el salón de sesiones de la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente del Senado de la 
República, los honorables Senadores miembros de 
la misma.

– La señora Vicepresidente de la Comisión, 
honorable Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez, 

– La señora Secretaria General de la 
Comisión, doctora Delcy Hoyos Abad, registra la 
presencia de los Senadores:

Daira de Jesús Galvis Méndez
Guillermo García Realpe y

– En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los Senadores:

Luis Emilio Sierra Grajales

Teresita García Romero
Ernesto Macías Tovar
Daniel Alberto Cabrales Castillo
Juan Diego Gómez Jiménez
Nora María García Burgos, y
Manuel Guillermo Mora Jaramillo.

– Con excusa, que a continuación se 
transcribe, deja de asistir el Senador:

Lidio Arturo García Turbay.
Doctora
DELCY ROSARIO HOYOS ABAD
Secretaria
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Reciba un respetuoso saludo:
Por instrucciones del honorable Senador Lidio 

Arturo García Turbay, de manera comedida y atenta 

médicas de los días 19 y 27 de septiembre y de los 
días 4 y 11 de octubre calendario, como consta en 

Agradezco la atención prestada.
Cordialmente,

Carlos Ilich Viana Zuluaga,
Asesor UTL.

– Siendo las 11:20 a. m., la señora 
Vicepresidente da apertura a la sesión y dispone 

transcribe:
ORDEN DEL DÍA

PERIODO LEGISLATIVO 2017– 2018
Día: martes 19 de septiembre de 2017

Lugar: recinto de la Comisión
Hora de citación: 10:00 a. m.
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II
Discusión y aprobación del Orden del Día

III
Debate de control político para discutir 

sobre las implicaciones jurídicas, económicas 
y sociales derivadas de la realización de 

consultas populares que tienen por objeto la 
prohibición del desarrollo de actividades del 

renglón minero– energético, de acuerdo con la 
Proposición número 02 de 2017.

Citados: Ministro de Minas y Energía, doctor 
Germán Arce Zapata; Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo 
Urrutia; Ministro del Interior, doctor Guillermo 
Rivera Flórez; Presidente de Ecopetrol, doctor Juan 
Carlos Echeverry Garzón; Presidente de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, doctor Orlando Velandia 
Sepúlveda; Presidente de la Agencia Nacional de 
Minería, doctora Silvana Habib Daza.

Invitados: Presidente de la Asociación 
Colombiana de Petróleos (ACP), doctor Francisco 
Lloreda Mera; Presidente de la Cámara de Bienes 
y Servicios Petroleros (Campetrol), doctor Germán 
Espinosa Huertas.

Citantes: honorables Senadoras Maritza Martínez 
Aristizábal y Daira Galvis Méndez.

Proposición número 02 de 2017
Cítese al Ministro de Minas y Energía, doctor 

Germán Arce Zapata; al Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo 
Urrutia; al Ministro del Interior, doctor Guillermo 
Rivera Flórez; al Presidente de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, doctor Orlando Velandia Sepúlveda; 
a la Presidenta de la Agencia Nacional de Minería, 
doctora Silvana Habib Daza, y al Presidente de 
Ecopetrol, doctor Juan Carlos Echeverry Garzón, e 
invítese al Presidente de la Asociación Colombiana 
de Petróleos (ACP), doctor Francisco Lloreda Mera; 
al Presidente de la Cámara de Bienes y Servicios 
Petroleros (Campetrol), doctor Germán Espinosa 
Huertas, a un debate de control político sobre las 
implicaciones jurídicas, económicas y sociales 
derivadas de la realización de consultas populares 

de actividades del renglón minero– energético, 

Canal Institucional.
Presentada por las honorables Senadoras Maritza 

Martínez Aristizábal y Daira Galvis Méndez, la 
proposición fue aprobada por la Comisión en sesión 
del día martes 25 de julio de 2017.

CUESTIONARIO PRESENTADO POR 
LA SENADORA MARITZA MARTÍNEZ 
ARISTIZÁBAL

Para el señor Ministro de Minas y Energía
1. ¿Cuál es la posición del Ministerio de Mi-

nas y Energía frente a la realización de 
Consultas Populares y de la utilización de 
mecanismos de participación ciudadana 

con el objetivo de prohibir o permitir la 

actividad relacionada con el renglón mine-
ro y de los hidrocarburos en su territorio?

2. ¿Considera el Ministerio de Minas y Ener-

encuentran facultados para realizar Con-
sultas Populares en contra del desarrollo de 
las actividades relacionadas con la minería 
y los hidrocarburos en su territorio?

3. ¿Considera el Ministerio de Minas y Ener-
-

cesos de Consulta Popular contra la mine-
ría y los hidrocarburos son vinculantes y de 
obligatorio cumplimiento? De ser negativa 

los resultados derivados de estos procesos.
4. ¿Cuál es el plan de acción del Ministerio 

de Minas y Energía para abordar los resul-
tados derivados de las Consultas Populares 

favor de prohibir el desarrollo de activida-
des relacionadas al renglón minero y de los 
hidrocarburos?

-
nisterio de Minas y Energía para reglamen-

contra el sector minero y de los hidrocar-
buros?

6. ¿Qué ocurre con los contratos suscritos 

-
cos en territorios de municipios en los cua-

contra del desarrollo de dichas actividades, 
esto a través de Consultas Populares?

impactos (económicos, jurídicos, etc.) para 
los municipios productores de minerales 
y/o hidrocarburos en donde la comunidad 

relacionada con dichos renglones?

impactos (económicos, jurídicos, etc.) para 
los departamentos productores de minera-
les y/o hidrocarburos en donde la comuni-

-
vidad relacionada con dichos renglones?

impactos (económicos, jurídicos, etc.) para 
la Nación derivado de los resultados de las 
Consultas Populares en donde la comuni-

-
vidad relacionada contra el sector minero– 
energético?

social relacionada con el desarrollo de ac-
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tividades minero– energéticas para el pe-
riodo 2005– 2017, desagregando la infor-
mación por suceso, ubicación, duración y 
empresa(s) afectada(s).

11. Remita información sobre reservas de hi-
drocarburos, desagregando la misma por 

-

12. ¿Qué implicaciones tiene la prohibición de 
la realización de las actividades del ramo 
de minería e hidrocarburos en nuestro país 

energética?
13. Una de las observaciones efectuadas por 

parte de las comunidades de los muni-
cipios en los cuales se realizan consultas 
populares contra el sector minero y de los 
hidrocarburos es la falta de socialización 
y diálogo entre la industria y la población. 

estrategias ha implementado el Ministerio 
para propiciar el diálogo entre estos dos ac-
tores?

-
tores del NO en las Consultas Populares 

-
vidades relacionadas con la minería y los 
hidrocarburos son eminentemente ambien-
tales, relacionados con la afectación de los 
Recursos Naturales en general, y el recurso 
hídrico en particular. Al respecto, ¿consi-

dichos argumentos tienen cabida tomando 
en consideración el régimen legal estable-
cido para la mitigación y el manejo del 

dichos recursos?
15. ¿Considera el Ministerio de Minas y Ener-

ambiental y de mitigación, gestión y ma-
nejo del riesgo para los recursos naturales 
frente al desarrollo de actividades del ren-

-
ciente y garantista para la preservación de 
los recursos naturales de los territorios?

16. ¿Cómo considera el Ministerio de Minas y 
-

paciones en materia ambiental en las comu-
nidades de los municipios y departamentos 
productores de minerales e hidrocarburos, 
con el desarrollo de las actividades propias 
de este sector?

Para el señor Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible

1. ¿Cuál es la posición del Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible frente a la 
realización de Consultas Populares y de 

la utilización de mecanismos de participa-
ción ciudadana con el objetivo de prohibir 

general, toda actividad relacionada con el 
renglón minero y de los hidrocarburos en 
su territorio?

2. ¿Considera el Ministerio de Ambiente y 

y Departamentos se encuentran facultados 
para realizar Consultas Populares en contra 
del desarrollo de las actividades relaciona-
das con la minería y los hidrocarburos en 
su territorio?

3. ¿Considera el Ministerio de Ambiente y 

obtenidos en los procesos de Consulta Po-
pular contra la minería y los hidrocarburos 
son vinculantes y de obligatorio cumpli-

-

derivados de estos procesos.
4. ¿Cuál es el plan de acción del Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible para 
abordar los resultados derivados de las 
Consultas Populares en donde la comuni-

desarrollo de actividades relacionadas al 
renglón minero y de los hidrocarburos?

participado o esté participando Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible para 

se realizan contra el sector minero y de los 
hidrocarburos?

-
tores del NO en las Consultas Populares 

-
vidades relacionadas con la minería y los 
hidrocarburos son eminentemente ambien-
tales, relacionados con la afectación de los 
Recursos Naturales en general, y el recurso 
hídrico en particular. Al respecto, ¿consi-
dera el Ministerio de Ambiente y Desa-

tienen cabida tomando en consideración el 
régimen legal establecido para la mitiga-

estas actividades para dichos recursos?
7. ¿Considera el Ministerio de Ambiente y 

actual en materia ambiental y de mitiga-
ción, gestión y manejo del riesgo para los 
recursos naturales frente al desarrollo de 
actividades del renglón minero– energéti-

la preservación de los recursos naturales de 
los territorios?
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8. ¿Cómo considera el Ministerio de Am-

conciliarse las preocupaciones en materia 
ambiental en las comunidades de los muni-
cipios y departamentos productores de mi-
nerales e hidrocarburos, con el desarrollo 
de las actividades propias de este sector?

Para el señor Ministro del Interior
1. ¿Cuál es la posición del Ministerio del In-

terior frente a la realización de Consultas 
Populares y de la utilización de mecanis-
mos de participación ciudadana con el ob-

-
lacionada con el renglón minero y de los 
hidrocarburos en su territorio?

los Municipios y Departamentos se en-
cuentran facultados para realizar Consultas 
Populares en contra del desarrollo de las 
actividades relacionadas con la minería y 
los hidrocarburos en su territorio?

los resultados obtenidos en los procesos de 
Consulta Popular contra la minería y los 
hidrocarburos son vinculantes y de obli-
gatorio cumplimiento? De ser negativa su 

los resultados derivados de estos procesos.
4. ¿Cuál es el plan de acción del Ministerio 

del Interior para abordar los resultados de-
rivados de las Consultas Populares en don-

prohibir el desarrollo de actividades rela-
cionadas al renglón minero y de los hidro-
carburos?

participado o esté participando el Ministe-
rio del Interior para reglamentar las Con-

sector minero y de los hidrocarburos?
6. Una de las observaciones efectuadas por 

parte de las comunidades de los Munici-
pios en los cuales se realizan Consultas 
Populares contra el sector minero y de los 
hidrocarburos es la falta de socialización 
y diálogo entre la industria y la población. 

estrategias ha implementado el Ministerio 
del Interior para propiciar el diálogo entre 
estos dos actores?

Para el señor Presidente de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos (ANH)

1. ¿Cuál es la posición de la ANH frente a la 
realización de Consultas Populares y de la 
utilización de mecanismos de participa-
ción ciudadana con el objetivo de prohibir 

general, toda actividad relacionada con el 
renglón de los hidrocarburos en su territo-
rio?

Departamentos se encuentran facultados 
para realizar Consultas Populares en contra 
del desarrollo de las actividades relaciona-
das con los hidrocarburos en su territorio?

-
tenidos en los procesos de Consulta Popu-
lar contra los hidrocarburos son vinculan-
tes y de obligatorio cumplimiento? De ser 

-
tos procesos.

participado o esté participando la ANH 
para reglamentar las Consultas Populares 

-
drocarburos?

5. ¿Qué ocurre con los contratos suscritos 

de municipios en los cuales las comunida-
-

llo de dichas actividades, esto a través de 
Consultas Populares?

-
tos (económicos, jurídicos, etc.) para los 
municipios productores de hidrocarburos 

contra de toda actividad relacionada con 
dichos renglones?

-
tos (económicos, jurídicos, etc.) para los 
Departamentos productores de hidrocarbu-

en contra de toda actividad relacionada con 
dichos renglones?

-
pactos (económicos, jurídicos, etc.) para la 
Nación derivados de los resultados de las 
Consultas Populares en donde la comuni-

-
tividad relacionada con el renglón de los 
hidrocarburos?

-
madas por la comunidad en el marco de las 
Consultas Populares contra el desarrollo 
de actividades del renglón de los hidro-
carburos tienen un impacto en la industria 

relacione los posibles impactos y cuantifí-

10. Remita la información de reserva de hidro-
carburos en el país y con base en lo anterior 
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tiene el país en la materia.
-

-
des relacionados con los hidrocarburos son 
eminentemente ambientales, relacionados 
con la afectación de los Recursos Naturales 
en general, y el recurso hídrico en particu-

-
chos argumentos tienen cabida tomando en 
consideración el régimen legal establecido 
para la mitigación y el manejo del riesgo 

recursos?

actual en materia ambiental y de mitiga-
ción, gestión y manejo del riesgo para los 
recursos naturales frente al desarrollo de 
actividades del renglón minero– energéti-

la preservación de los recursos naturales de 
los territorios?

-
ciliarse las preocupaciones en materia 
ambiental en las comunidades de los mu-
nicipios y departamentos productores de 
hidrocarburos, con el desarrollo de las acti-
vidades propias de este sector?

14. Una de las observaciones efectuadas por 
parte de las comunidades de los Munici-
pios en los cuales se realizan Consultas 
Populares contra el sector minero y de los 
hidrocarburos es la falta de socialización y 
diálogo entre la industria y la población. Al 

estrategias ha implementado la ANH para 
propiciar el diálogo entre estos dos acto-
res?

Para la señora Presidente de la Agencia 
Nacional de Minería (ANM)

1. ¿Cuál es la posición de la ANM frente a 
la realización de Consultas Populares y de 
la utilización de mecanismos de participa-
ción ciudadana con el objetivo de prohibir 

general, toda actividad relacionada con el 
renglón minero en su territorio?

Departamentos se encuentran facultados 
para realizar Consultas Populares en contra 
del desarrollo de las actividades relaciona-
das con la minería en su territorio?

-
tenidos en los procesos de Consulta Popu-
lar contra la minería son vinculantes y de 
obligatorio cumplimiento? De ser negativa 

los resultados derivados de estos procesos.

participado o esté participando la ANM 
para reglamentar las Consultas Populares 

5. ¿Qué ocurre con los contratos suscritos 

municipios en los cuales las comunidades 

de dichas actividades, esto a través de Con-
sultas Populares?

-
tos (económicos, jurídicos, etc.) para los 
municipios productores de minerales en 

contra de toda actividad relacionada con 
dichos renglones?

-
tos (económicos, jurídicos, etc.) para los 
departamentos productores de minerales 

contra de toda actividad relacionada con 
dichos renglones?

-
tos (económicos, jurídicos, etc.) para la 
Nación derivado de los resultados de las 
Consultas Populares en donde la comuni-

-
vidad relacionada con el renglón minero?

-
madas por la comunidad en el marco de 
las Consultas Populares contra la minería 

-
jera Directa (IED) y en general en el sector 

respuesta, relacione los posibles impactos 

10. Remita la información de reservas e inven-

desagregado por tipo y ubicación de dichas 
reservas.

-

-
des relacionados con la Minería son emi-
nentemente ambientales, relacionados con 
la afectación de los Recursos Naturales en 
general, y el recurso hídrico en particular. 

-
chos argumentos tienen cabida tomando en 
consideración el régimen legal establecido 
para la mitigación y el manejo del riesgo 

recursos?
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actual en materia ambiental y de mitiga-
ción, gestión y manejo del riesgo para los 
recursos naturales frente al desarrollo de 
actividades del renglón minero– energéti-

la preservación de los recursos naturales de 
los territorios?

-
ciliarse las preocupaciones en materia 
ambiental en las comunidades de los mu-
nicipios y departamentos productores de 
hidrocarburos, con el desarrollo de las acti-
vidades propias de este sector?

14. Una de las observaciones efectuadas por 
parte de las comunidades de los Munici-
pios en los cuales se realizan Consultas 
Populares contra el sector minero y de los 
hidrocarburos es la falta de socialización 
y diálogo entre la industria y la población. 

estrategias ha implementado la ANM para 
propiciar el diálogo entre estos dos acto-
res?

Para el señor Presidente de Ecopetrol
1. ¿Cuál es la posición de Ecopetrol frente a 

la realización de Consultas Populares y de 
la utilización de mecanismos de participa-
ción ciudadana con el objetivo de prohibir 

general, toda actividad relacionada con el 
renglón minero y de los hidrocarburos en 
su territorio?

y Departamentos se encuentran facultados 
para realizar Consultas Populares en con-
tra del desarrollo de las actividades rela-
cionadas con la minería y los hidrocarbu-
ros en su territorio?

obtenidos en los procesos de Consulta Po-
pular contra la minería y los hidrocarburos 
son vinculantes y de obligatorio cumpli-

-

derivados de estos procesos.
-

Entidades Territoriales en donde se hayan/
se van a realizar Consultar Populares para 

-

cual se encuentra ubicado.
-

-

des relacionadas con la minería y los hi-
drocarburos son eminentemente ambienta-
les, relacionados con la afectación de los 
Recursos Naturales en general, y el recur-
so hídrico en particular. Al respecto, ¿con-

tienen cabida tomando en consideración el 
régimen legal establecido para la mitiga-

estas actividades para dichos recursos?

actual en materia ambiental y de mitiga-
ción, gestión y manejo del riesgo para los 
recursos naturales frente al desarrollo de 
actividades del renglón minero– energé-

para la preservación de los recursos natu-
rales de los territorios?

conciliarse las preocupaciones en mate-
ria ambiental en las comunidades de los 
municipios y departamentos productores 
de minerales e hidrocarburos, con el de-
sarrollo de las actividades propias de este 
sector?

8. Una de las observaciones efectuadas por 
parte de las comunidades de los Munici-
pios en los cuales se realizan Consultas 
Populares contra el sector minero y de los 
hidrocarburos es la falta de socialización y 
diálogo entre la industria y la población, al 

-

implementado Ecopetrol para disminuir 

social relacionada con el desarrollo de 
actividades minero– energéticas para el 
periodo 2005– 2017 en la cual se ha visto 
afectada Ecopetrol, desagregando la infor-
mación por suceso, ubicación y duración.

10.  
tomadas por la comunidad en el marco 
de las Consultas Populares contra el 
desarrollo de actividades del renglón 
de los hidrocarburos tienen un impacto 
negativo en el sector industrial nacional? 

los posibles impactos.
IV

Lo que propongan los honorables Senadores
– Seguidamente, por solicitud de la señora 

Vicepresidente, la señora Secretaria lee el siguiente 
punto del Orden del Día:
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III
Debate de control político para discutir 

sobre las implicaciones jurídicas, económicas 
y sociales derivadas de la realización de 

consultas populares que tienen por objeto la 
prohibición del desarrollo de actividades del 

renglón minero– energético, de acuerdo con la 
Proposición número 02 de 2017.

La citante es la Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal.

– Continúa la señora Secretaria 
informando que, de los funcionarios citados al 
debate, se encuentran presentes en el recinto:

El doctor Germán Arce Zapata, Ministr  o de 
Minas y Energía; el doctor Felipe Bayón Pardo, 
Presidente de Ecopetrol; el doctor Orlando Velandia 
Sepúlveda, director de la ANH; la doctora Silvana 
Habib Daza, Presidente de la ANM; el señor 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Olimpo Espinosa, Viceministro de Relaciones 
Políticas del Ministerio del Interior, pero no se ha 
hecho presente aún en el recinto.

– De los invitados está presente el Presidente 
de Campetrol, el doctor Germán Espinosa Huertas.

citados:
Bogotá, D. C.,
Doctora
DELCY HOYOS ABAD
Secretaria General Comisión Quinta
Senado de la República

Ciudad
Asunto: 

la Proposición número 02 de 2017 de la Comisión 
Quinta del Senado.

Respetada doctora Delcy:

Directiva y ante la Honorable Comisión por 
la imposibilidad de asistir al debate de control 
político de la Proposición número 02 de 2017, 
relacionada con el tema de “implicaciones 
jurídicas, económicas y sociales derivadas de la 
realización de consultas populares que tienen por 
objeto la prohibición del desarrollo de actividades 
del renglón minero energético”, el cual se realizará 
el día martes 19 de septiembre de 2017, ello, con 

asuntos de agenda institucional programados con 
anterioridad.

ocasiones para debatir temas de tanta trascendencia 
para el país. Quedo a su disposición para profundizar 
sobre estos asuntos.

Cordialmente,
Carlos Alberto Botero López,

Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(e).

Bogotá, D. C., viernes 15 de septiembre de 2017
Doctora
DELCY HOYOS ABAD
Secretaria Comisión Quinta
Senado de la República
Carrera 7 número 8– 68
Bogotá, D. C.
Asunto: 
Señor Secretario:

la invitación a la sesión del martes diecinueve (19) de 

número 02 sobre la realización de consultas 

del desarrollo de actividades del renglón minero 
energético, debido a compromisos inaplazables 

Sin embargo, dada la importancia del tema, he 
delegado al Viceministro de Relaciones Políticas, 

asista en mi nombre.
Al valorar de antemano su comprensión, le 

miembros de la Honorable Comisión Quinta del 
Senado de la República.

Cordialmente,
Guillermo Rivera Flórez,

Ministro del Interior.
– La señora Vicepresidente de la Comisión 

otorga el uso de la palabra a la Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal, como citante al debate, 
quien expresa:

Bueno, voy a tratar de ser lo más concreta posible 

tengo un alto interés y le voy a pedir oportunamente a 

en el municipio de Cumaral, el joven Jerson López 

señalada fecha para la realización de esa consulta; 
entonces cuando terminemos estas intervenciones 

Agradezco la presencia del señor Ministro 
de Minas, del señor Presidente de Ecopetrol, del 
Vicepresidente de Ecopetrol también acá lo tenemos, 
Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
la Presidenta de la Agencia Nacional de Minería, 

¡ah! bueno, 

ha venido recayendo sobre las consultas populares 
debe terminarse, más bien debemos empezar a 
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participación haya tomado tanto auge y sea ahora 

permanentemente se vienen inscribiendo.

industria petrolera y minera, entiendo la importancia 

estos recursos.
Ese es el marco jurídico de las consultas 

hace mucho tiempo, la Constitución de 1991 ya las 
establecía, estableció mecanismos de participación 
ciudadana y uno de ellos es la consulta popular, hubo 
todo un desarrollo, allí está la Ley 134, desde el año 
1994 se reguló absolutamente todo lo concerniente a 
estos mecanismos, la Ley 1757 reciente amplió aún 
más la regulación y se han presentado recientemente 
pronunciamientos de la Corte Constitucional y 

entender todo el tema de las consultas populares. 
La Corte ha dicho cosas supremamente interesantes, 
muy importantes, pero a veces el sector, los medios, 

estos pronunciamientos, o la crítica, pero en realidad 
la Corte Constitucional ha esclarecido prácticamente 

comunidad afectada por, o impactada por una 

adelantan esa actividad.

el 11 de octubre de 2016, mediante la Sentencia 445, 
dispuso varios aspectos importantes; esta sentencia 

ciudadano ante el pronunciamiento del Tribunal del 

pueden prohibir la minería en sus territorios, fue el 
criterio del Tribunal Administrativo de Quindío. Sin 
embargo, un ciudadano de Pijao (Quindío) interpuso 

sobre esa producción minera en su territorio. Tres 
aspectos fundamentales estableció la Corte en ese 

corresponde al Estado, pero resulta –y esto lo aclara 

el Estado no es el nivel nacional, el Estado se 
compone por ese nivel nacional y los demás niveles 
de administración, es decir, los gobiernos locales 
hacen parte del Estado y por lo tanto a ellos también 

recursos naturales; esa es una precisión fundamental, 

hasta ese momento doctora Silvana usted recuerda 

pertenece a la nación, pues pertenece es al Estado, 
entonces de esa manera ya es plural la participación 

territorio.
La Corte adicionalmente procedió a analizar el 

componente ambiental del territorio, hizo énfasis 

ser preservado para satisfacer las necesidades de las 
generaciones futuras, bajo la directriz del desarrollo 

de Desarrollo y a lo largo del debate vamos a ver 
cómo ese concepto de desarrollo sostenible es el 

sin apasionamientos, sino técnica basada en cifras 
sobre el tema del desarrollo de esta actividad en los 
territorios del país.

un análisis de la política minera nacional y allí 

permita determinar los efectos de la minería sobre 
los recursos naturales, el ecosistema y la afectación 
de las poblaciones aledañas, y le da 2 años a una 

investigación y les puedan dar a los colombianos la 

no solamente argumentos digamos interesantes, bien 

técnico; ese plazo además vence como en el 2018 ¿tal 
vez? 2018 y estamos ansiosos por esperar a conocer 
los resultados de esa gran investigación, no he oído 

pues no vamos recibiendo la información a medida 
í es la 

construcción hacia un camino de entendimiento con 
las comunidades, el conocimiento.

efectos de las consultas populares son aplicables a 

materialización del resultado de la consulta popular. 

Tolima viabilizó la consulta popular solicitada 
por las autoridades del municipio de Ibagué y un 

si adelantaban esta consulta se le iban a negar las 

se iba a afectar su situación económica, el Consejo 
de Estado revisó esta tutela y dijo muchas cosas, 

resultados de las consultas populares a partir de su 
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realización hacia adelante, no cuando ya hay una 

Sin embargo, asimilando o tratando de articular 
ya la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

no tienen fuerza vinculante; hacen parte, Senadora 
Daira, de obiter dicta

la capacidad de producir efectos jurídicos, no es 

es vinculante y ha venido construyendo la Corte 

materia de propiedad del subsuelo y de los recursos 

esa propiedad, esa propiedad siempre permanecerá 

licencia se cambian y se le reconoce por supuesto a 

la capacidad esto de convertirse ya en un derecho 

Estado sobre ese territorio y esos recursos.
De hecho el Consejo de Estado dijo: Las licencias 

permisos, licencias, autorizaciones y similares, son 
actos provisionales, subordinados al interés público 

ordenamiento jurídico respectivo. La Corte dijo, el 

la realización de tal actividad con posterioridad 

consideraba fundamental tener claro, partir de ese 

medio ambiente.

jurídico, no hay mucha posibilidad cuando se toma 

territorio, la comunidad digamos no tiene muchos 
mecanismos para hacerse escuchar o para reversar 
ese tipo de decisiones, por una razón muy sencilla, 

nos acompañan muchos amigos de la zona del Ariari 

tenga la posibilidad de intervenir nos va a contar 

vocación agropecuaria muy fuerte, prácticamente 

de esa zona del Meta, de la región del Ariari, acá 

Que ellos producen alimento, su economía, pero 
sobre todo su sociedad, gira en torno a esta actividad 

la producción petrolera, seguramente va a ocurrir 

Petróleo de 1953, o la Ley 685 del 2001, si fuera 

actividad de utilidad pública, de interés público, y 

debe ser superado, es decir, ¿cuál es el temor en esta 

realmente impacta muy fuerte la producción allí, va 
a ser desplazada por el petróleo y van a cambiar las 
circunstancias sociales, económicas, ambientales 
de la zona. Podrían ellos decir, no, venga, esta 

desplazarse y debemos dar lugar a eso; ese es el 

más juiciosos en eso, pero en el tema petrolero no ve 

más de información y por eso, pues, claramente 

menos recursos, el Gobierno también considera pues 

consultas en los territorios.

consultas populares, se han realizado 8, hay una 

municipios tienen interés en adelantarla.
Esas son las 8 consultas populares realizadas, 

rápidamente: Piedra (Tolima), ganó el No con 
99.2%, como vemos allí; Tauramena (Casanare), 

bien, Tauramena tiene un desarrollo petrolero, 
¿20 años? 30 años 

¿tal vez? Prácticamente todo su territorio está 
ubicado sobre petróleo y ellos nunca han tenido 

es decir, en su zona de recarga hídrica y ahí sí los 
pobladores dijeron: ¡no, un momento!, o sea, en el 

bien, pero a las fuentes de nuestros acueductos 
no se nos van a meter, y les tocó adelantar esta 
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municipio históricamente amigo de la producción 
de petróleo, pues ya cuando se metían con el 

ya no iban a estar allí, de manera pues del lado 
de la industria; en Cabrera (Cundinamarca) el 
No ganó con el 98%; Cajamarca, 98.7, ganó el 
No; Cumaral, fue muy reciente en junio pasado, 

dejar adelantar, entonces, ganó el No con el 99%; 
Arbeláez, fue en julio pasado, ganó el No con el 

el No ampliamente, con un 97%.
Veintiuna consultas populares en proceso, allí 

información, va a lo largo de todo el país, minería, 

Veinte consultas populares en alerta, ministro, 
es increíble, pero llevamos unos días alistando el 
debate y todo el tiempo nos tocó cambiar estos 

permanentemente se va dinamizando tanto lo de 
las consultas, entonces, ya nos llegaba información 
de un nuevo municipio, acá, por ejemplo, faltan tal 

posibilidad de estar en esa zona y me comentaron 

de empezar a generar la consulta.

de hacer es un análisis desapasionado, tratando 

fenómeno creciente de las consultas populares, 

se empezó a poner en auge. Y acá va a jugar un 

atrás del desarrollo sostenible, ese concepto va ser 

Desarrollo sostenible, este concepto, esto no 

minero– energético o para este tipo de discusiones, 
no, esto es, la Corte ha dicho,  un tema global, 

orienta el desarrollo no de Colombia, del mundo 
entero, y es tratar de entender el desarrollo sobre 
la base de tres pilares: el desarrollo social, el 
desarrollo económico y el tema ambiental; si esos 
tres pilares encuentran armonía en su desarrollo, 
seguramente podemos hablar de desarrollo 
sostenible, si empieza a prevalecer uno de esos 
pilares sobre los demás, vamos a empezar a 

y lo ecológico tengan armonía.

Nacional de Planeación), ellos a través de estas 

en cada uno de estos aspectos en los municipios 
petroleros y no petroleros, y entonces se supone 

ni a favor ni en contra, ni en calidad de vida ni 

hay unos ingresos mayores para las entidades 
territoriales petroleras.

es positivo, la calidad de vida bien, no se afecta el 
medioambiente y en cambio les llega muchísimos 

económico.

el sector minero– energético le hace un aporte 
muy importante al Producto Interno Bruto, un 
poco menos, ha ido disminuyendo un poco, pero 
sin duda muy importante, para el primer semestre 
de este año este renglón le aportó casi 16 billones 
y medio a la producción nacional, o sea, como 

necesitamos esos recursos y son importantes; en 

el país es el petróleo, también entendemos 

minero– energética, pero cuando empezamos a 
analizar las entidades territoriales petroleras, y lo 

era un departamento donde el sector agropecuario 
le aportaba un 13% y la manufactura 8%, y el 
sector minero– energético le aportaba un 27%, 
poco a poco se fue convirtiendo en una economía 
petrolera y ya disminuyó drásticamente el impacto 
de los sectores agropecuario y manufacturero, 
pasando del 8 y el 2%, respectivamente, mientras 

En Arauca encontramos algo pues aún más 
diciente, ahí vemos, sin embargo, es importante 

producción petrolera se van desarrollando otros 
sectores de la economía, en el 2000 el 73% de 
su economía era minero– energética, se basaba 
en estos recursos y apenas el 8% en el agro, 

2014 ya la economía dejó de ser petrolera o ha 
disminuido bastante, sigue siendo petrolera 
pero ha disminuido a un 47%, y el sector agro 
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Casanare, Casanare igual, la misma dinámica, 
si crece el petróleo disminuyen los demás sectores 

empieza a decrecer reciben como un aire sectores 
como el agropecuario o el de la manufactura 
y empiezan a desarrollarse, entonces, sin duda 
alguna, Meta, Casanare y Arauca, los tres 

ministro?, ¿el 80% del petróleo al país? Meta, 
Casanare y Arauca, no, ¿los tres?, bueno, el 75% 
del petróleo a este país en esas tres entidades 
territoriales, sin duda alguna sus economías ya 
dependen de ese sector desde hace mucho tiempo; 
entonces, son economías totalmente petroleras en 
el aspecto económico, estamos analizando esto en 
el primer componente del desarrollo sostenible, el 

con cifras del Gobierno nacional.
Entonces, veamos el segundo pilar del 

Acá construimos, con cifras nacionales del 
DANE, un comparativo, un cuadro comparativo 
entre el país minero, el país petrolero y el país 

distintos aspectos, el Producto Interno Bruto, el 
Índice de Pobreza Multidimensional, el ingreso 
per cápita, y allí empiezan a surgir conclusiones 
bastante interesantes.

más petroleros? Casanare en el puesto número 1, 

económicas no se trasladan al tema social, los 

no se traducen en mejores condiciones de vida, 

y el promedio nacional es de 49% y estos tres 
departamentos superan ampliamente ese índice, 

hidrocarburos ni de la minería, están por debajo 
de los índices de pobreza multidimensional y 

situaciones tan complejas como Chocó, con esa 
producción minera tan interesante y su Índice 
de Pobreza Multidimensional llega casi al 86%, 

es minero, pero tiene un gran desarrollo de los 
demás sectores, un desarrollo histórico, pero 

o en el petróleo cómo presentan de malas cifras 
sociales.

no a nivel departamental sino municipal; Puerto 

le producen petróleo a este país, y Puerto Gaitán 

tiene un Índice de Pobreza Multidimensional del 
80%; Castilla La Nueva del 53%; Acacías, otro 
gran productor desde hace muchos años, 48.5%; 

Y lo mismo pasa en Arauca y Casanare, 
vean estas cifras de Arauca, un departamento 
petrolero con una pobreza multidimensional 

económico de cuánto recibe el departamento, 
depende, pero ya empieza a evidenciarse, con 

necesariamente se convierte en calidad de vida.
Esto también, mostrando cómo crecen, estas 

son cifras del Sisbén, cómo en los municipios 
petroleros se dispara la población vulnerable, 
acá trajimos nuevamente los municipios más 
representativos.

Entonces, crecimiento económico se asimila 
a desarrollo, pues no daré una respuesta, demos 

visto, el ingreso per cápita en el Meta en los 
últimos años se ha disparado y sin embargo la 
línea de pobreza también se ha disparado y la 
línea de indigencia también.

así como se está desarrollando vamos claramente 

haya un crecimiento social y un respeto por el 

de este debate.
En protección ambiental, en protección 

ambiental, solamente les voy a pedir mucha 

ejemplo, en Boyacá, pero en general esto es 

el sistema.

sonido, pero pues si no pudimos organizarlo, yo 

allí estos materiales de construcción, ustedes 

el señor durante los 10 años fue a Corpoboyacá 

en ese punto no había licencia, no había licencia, 

allí, 10 años después le dan la razón y le dicen: 
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había licencia; pero hay licencia, el polígono 

nuestra reglamentación es perfecta, realmente a 
partir del año 91 tenemos muchas herramientas pero 
estamos desarticulados, este es el polígono, vean 

Entonces, no hay una articulación, no hay 

uno su propio territorio, 10 años, le acabaron su 
predio, le acabaron las condiciones ambientales a 

í
grande.

presentarse, y también el sector a veces incurre 

otorgó una licencia y el país entero se levantó y 

Valle del Cocora, en la Ciénaga Grande de Santa 

el arroyo Bruno, la desviación, el río Ranchería, 
el páramo Santurbán, cuántos años en esa gran 
discusión de las comunidades y el sector, y en la 
bahía de Cispatá, y esos digamos son como los 

debemos preservar.
¿Cuál es la percepción nacional frente a las 

consultas populares? Lo dije al principio y no 
podemos negarlo, a las autoridades les molesta 

una comunidad sale a decir, vengan, voy a hacer 

como lo vemos permanentemente allí en el Meta, 
un ejemplo reciente, en Pío XII, la vereda Pío 

ha pasado allá, ha sido muy duro, muy difícil, y 

vea cómo se manipula un poco la opinión, a mí 
me aterran estos titulares: “Consultas populares 
pondrían en riesgo producción de 200.000 
barriles diarios”, o “Por cuenta de las consultas, 
Colombia terminará importando petróleo y 

gas en 5 años”, dice la ACP por cuenta de las 
consultas, si acá hicimos un debate hace 8 días, 

salen estos titulares y empiezan a difundir esta 

desde lo policivo.
Bueno, eso es Trogón 1 en Pío XII, unas 

señoras se amarraron, les envían el Esmad, ocho 
señoras contra 80 del Esmad, eso no tiene mucha 

otro debate– cómo le duele a uno la impotencia 
de la gente
voy a acabar, a los colegas; es más, hace apenas 
2 días iba hacia el Ariari y nos detuvieron en 

ven– es así de angosta, no está pavimentada y 
estaban entrando vehículos sobredimensionados, 

no estaba entrando uno ni dos, eran cerca de 
20, y en eso ha terminado la discusión con esa 
comunidad.

institucionalidad, dice: Ministro de Hacienda 
se despacha contra las consultas populares. El 
Ministro de Hacienda Mauricio Cárdenas señaló 

deben debatirse, una minoría no puede decidir 
sobre el futuro de la mayoría de los colombianos. 

minera en Cajamarca no tiene la capacidad de 
cambiar la ley. Ojo con eso, este no puede ser 
el camino, ni va a ser el camino adecuado, el 
camino es otro.

¿Cuáles son las conclusiones? Acá hemos 
, desde el 

Plan de Desarrollo, nos dijo, vamos a tener un 
desarrollo sostenible, ya dijimos los tres pilares 

ha ido creciendo en detrimento de los otros dos, 

la participación de las comunidades buscando 

Puede haber licencia jurídica, licencia ambiental 

pero hoy la actividad minero– energética no 
tiene licencia social, no tiene licencia social, y 
mientras no la tenga va a seguir proliferando esta 

de este sector en los territorios.
– Constituido el quórum decisorio, la 

señora Vicepresidente de la Comisión, somete 
a consideración y votación el orden del día, el 
cual fue aprobado.

– Por indicaciones de la señora Presidente, 
la Secretaría de la Comisión da lectura a la 
proposición presentada por las Senadoras 
Maritza Martínez Aristizábal y Daira de Jesús 
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Proposición
Cítese a un debate de control político al Ministro 

de Minas y Energía, doctor Germán Arce Zapata; 
Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor 
Aurelio Iragorri Valencia; al Director de la Unidad 
de Planeación Minero Energética (UPME) y al 
Presidente de Ecopetrol, para revisar la política 
pública nacional en materia de biocombustibles, la 
implementación de las medidas para  su utilización 
en el territorio colombiano y las importaciones 

transmitida en directo por el Canal Institucional. 
Firman,

Maritza Martínez, Daira Galvis, Senadoras. 
– Seguidamente, la señora Vicepresidente 

somete a consideración la proposición 
presentada, y cerrada la discusión la somete a 
votación, siendo aprobada por la Comisión.

– En este estado de la sesión, la Senadora 
Maritza Martínez solicita se declare sesión 
informal para escuchar al Alcalde de Granada 

y al señor Jerson López, promotor de una consulta 

en ello.
– La señora Presidente de la Comisión somete 

a consideración la declaratoria de sesión informal 

intervenciones de las personas solicitadas por la 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal, y también 
al Presidente Ejecutivo de Campetrol. Cerrada la 
discusión la somete a votación y la Comisión la 
aprueba.

– Interviene el Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo, y expresa: 

Voy a ser muy breve, es un poco para repetir 

en artículos en los medios, la he planteado en 
congresos, digamos, de las grandes mineras, etc. 

gran importancia, yo lo voy a resumir de esta 

puede y debe haber minería, por eso uso mucho 
una frase, “minería sí”, pero digo, “pero no así”. 

no, minería no debe haber y petróleo tampoco; 

llegado a donde vamos sin minería, eso se puede 
demostrar de muchas maneras, en estos días, en el 

el petróleo genera unos impactos ambientales y de 

los hidrocarburos, inclusive de un día para otro 

de energía, y yo decía, claro, estamos de acuerdo, 

el mundo o en Colombia pues sería absolutamente 

social y económico y de todo orden inmenso, 

unos impactos ambientales, cómo se deben hacer 
los proyectos, no sé, las regalías, los impuestos, 

con tantas cosas, si defendemos o no a Ecopetrol, 

ese sector, muchas cosas se deben discutir, pero 
hoy, en este momento voy a poner el énfasis en 
una sola, es, bueno, ¿y la gente tiene derecho a 

a eso, durante décadas en Colombia se dijo no, 

la representa el Gobierno nacional, y yo estoy 
de acuerdo con eso, y entonces como es de la 
nación y la representa el Gobierno nacional la 

décadas, inclusive a las comunidades les echaban 
cuento, no, llegó el progreso, llegó el progreso, 
¿cierto?; y bueno, y en ¿

¿Qué sucedió?

las comunidades y todo el mundo se aguantaba 

van sufriendo cambios, cambios de manera de 
pensar, entonces, empezó a aparecer una corriente 
de pensamiento en Colombia, de muchos 

de la nación y etc., y bueno, pero también están 
diciendo, bueno, y nosotros cómo vamos, o sea, 

o los habitantes del suelo; suelo poner un ejemplo, 

un machín en el atrio de la catedral, seguramente 
todos nos unimos y decimos: Pues puede haber 
mucho petróleo pero ahí no se puede poner un 

ese hay muchos más, en Piedras, por ejemplo, 
del Tolima, resolvió una transnacional minera 

100 kilómetros y tirárselos encima a los pobres 
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se llama el municipio y con razón dijeron: “Pero 

ha señalado la Senadora Maritza y sabemos si es 

agua las zonas rurales en donde está la ganadería 
y la agricultura y donde está la gente, bueno, pero 

en Colombia y en la sociedad no es el petróleo ni 

Entonces, la gente ha ido generando un 

el turismo es una actividad muy importante y, 

vayan a contaminar su territorio, esas son cosas 
realmente bastante elementales; pero además 

también era más o menos natural, a punta de fallos 
de la Corte Constitucional y de otras instancias 

de la nación sobre el subsuelo y de las mineras 

era un derecho, digamos, absoluto, sí tienen un 

un ordenamiento jurídico sobre ese derecho, pero 
entonces empieza a aparecer, bueno, y el derecho 

alguien habló de las consultas previas, no, están 

del progreso y un poco de cuentos; bueno, y 

í se 
pueden hacer, entonces, ya el propio ministerio no 

en una payasada; las consultas sí, pero no obligan 

tal vez lo dijo la Senadora Maritza, y es una frase 

tienen proporciones muy grandes en Colombia, la 

las normas la licencia social, pero es un hecho, o 
sea, las comunidades se resisten.

Entonces, ¿
no hay sino dos opciones, o nos ponemos en modo 

en modo de negar de plano esta nueva realidad 
y resolver el asunto con la policía, entonces, yo 

y palo ventiao; bueno, esa es una opción, yo creo 

en un análisis de sensatez y de objetividad y de 

la actividad se haga donde pueda hacerse, donde 
pueda hacerse, ya puse el ejemplo de la catedral, 
pero se pueden poner otros ejemplos para señalar 

comunidad no está dispuesta a tolerarlo.

esto, es tan simple como este asunto: hay una 
contradicción, ¿cómo se resuelve?, ¿por las 

razón entonces traigan la policía para entrarlos en 
razón, yo por principios no comparto ese estilo del 

¿

de la escuela de los niños por donde pasan unas 

estudien?, no, ¿no importa? Bueno, esas son las 

buscar un acuerdo sobre esto, un acuerdo de 
civilización, de actitud democrática, y ver cómo 

tengan digamos resultados prácticos, y no por el 

camino no se va a poder resolver este asunto y a 

esto genera unos costos, sí

¿puede haber agresión medioambiental mayor, 

no puede vivir en el sitio donde ha vivido toda 
su vida, ellos y sus padres y sus abuelos?, o sea, 
¿puede haber mayor agresión medioambiental 

idea de progreso.
– Con venia de la señora Vicepresidente, el 

Senador Ernesto Macías Tovar interviene: 
Un saludo a los funcionarios, al ministro, al 

Presidente de Ecopetrol, a todos los funcionarios 

vienen de regiones, especialmente del Meta, a la 

interesante debate, y es interesante por muchos 
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se ha vuelto, o se han vuelto, se han convertido en 
un problema, para otros, otros han encontrado la 
forma de defender, de proteger el medioambiente, 

duda deja la actividad minera o la actividad de 

y defensores de los mecanismos de participación 

í 

luego, este Gobierno no le gusta, este Gobierno 

ciudadana, y si a mí me preguntan hoy si estoy de 
acuerdo o no con las consultas para las actividades 

se puede y se debe continuar con las consultas, 
pero sin afectar en grado sumo a las comunidades, 
al medioambiente, etc.

presentaba la Senadora Maritza sobre este señor 

convocado con las CAR, lo vamos a plantear, 

nos convoca hoy; y, entonces, ahí no solamente 

y nosotros entrar a legislar; infortunadamente al 
Gobierno ya se le acabó el tiempo, yo siempre 
digo, gracias a Dios ya se va y no, por ejemplo, 

son necesarias y urgentes para estabilizar esta 
actividad y permitir el desarrollo sin afectar a las 
comunidades.

del departamento del Huila donde la actividad 
petrolera también ha afectado y tristemente los 

petróleo son donde la pobreza ha crecido más, pero 

del sector agropecuario, importantes productores, 

Senadora Maritza Martínez de los resultados de 

hay una articulación con la comunidad y yo diría, 
no hay una compensación, una reparación a los 

pues realmente nos impactó, por lo menos a mí, 

ambientales, económicas, para poder continuar o 
realizar las consultas sin ningún problema y hay 

sí se puede realizar la actividad sin afectar a las 
comunidades.

“programa minero de solidaridad con el pueblo”, 
eso operó entre el 2006 y el 2010, y le permitió 
por ejemplo, un solo caso, a la provincia o al 
departamento de Cajamarca se llama allá, le 
permitió recibir recursos por 2000 millones de 

dólares, por unas fórmulas de compensación, de 

haya la ejecución de unos proyectos por parte de 

a trabajar con la minería o con los hidrocarburos, 

esas empresas y las comunidades y desde luego el 

hoy en el Perú reemplazaron ese programa por el 

dirección, con la misma línea, es decir, ejecutando 
o permitiendo invertir en lo social, en lo económico 
y desde luego en la protección de lo ambiental; y 
lo mismo pasa en Chile, son dos países donde sin 

en Chile el Consejo Minero de ese país desde el 

empresas públicas y privadas junto con la gran 

pues velen por la comunidad también en lo social, 
en lo económico y desde luego en lo ambiental, 

permite llegar a las comunidades como debe llegar 

robando, era cierto, en muchas regiones, pero no 
hubo la autoridad en ese momento para castigar 

hicieron mal hecho.

acaban de dar otro raponazo a las regiones con 
los recursos de ciencia y tecnología, llevándoselo, 

anticipé y lo repito, para eso es, pero si nosotros 

a las comunidades afectadas, no va a tener ningún 
problema, no van a tener ningún problema las 
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ganancia de la comunidad y no van a perder como 
hoy, hoy hay desolación en los municipios, en 
los departamentos donde hay esta actividad, ¿por 

sin los recursos, entonces ese es un tema y repito, 
con este fondo en Chile han hecho de todo, de 
todo lo bueno, han desarrollado proyectos con 
la comunidad, proyectos sociales, proyectos 
económicos y también han protegido el medio 

en un proyecto de ley para crear un fondo, yo ya 

los recursos lleguen a donde deben llegar, es la 
creación de un fondo con recursos privados y 

donde el privado dueño de la concesión va a 
trabajar y debe aportar, con acuerdos previos, 

no como hoy lo han vuelto, los OCAD y los más 
allá, y los funcionarios enredan y enredan y por 
eso la ejecución por ejemplo de los recursos de las 
regalías ahí están en los bancos, más de 6 billones de 
pesos hay allí, eso le encanta al Ministro Cárdenas, 
mantener la platica por ahí guardada no sé para 

de esos legal, Ministro, un mecanismo de esos, 
ninguna comunidad se va a oponer y las consultas 

de hidrocarburos es el agropecuario, 

actividad.

estamos trabajando en esa propuesta, la vamos a 

desarrollo para ellas mismas, entonces debemos sí 

de verdad esas alianzas entre las empresas mineras, 

desarrollo minero, y el país pues obviamente va a 

Maritza donde el No va a ganar abrumadoramente 
y yo estoy de acuerdo, es más, si hay, sé en mi 

consulta allá estaremos apoyando a la comunidad, 

la comunidad una reparación, una compensación 
en materia –repito–  económica, social y 
especialmente ambiental.

como proyecto de ley.
– Hace uso de la palabra seguidamente el 

Senador Guillermo García Realpe: 
Yo felicito a la doctora Maritza, en primer lugar 

por el tema, y segundo, cómo lo desarrolló en el 

adelantar, hoy y siempre con mucha lealtad, con 
mucha seriedad y con mucha objetividad, si de cada 

y promocionando a lo largo y ancho del país si 
damos consultas en 2000 y pico de municipios 
y todos van a votar en contra de los proyectos 

lo digo por lo siguiente, este es un tema como 

contra pues la arremetida de un proyecto minero y 

carbón en La Guajira y en el Cesar hoy tienen el 

es un subversivo, pero tampoco podemos llegar al 

ha representado bien o mal importantes avances en 
algunos proyectos, en alguna parte del desarrollo 
del país; por supuesto, nunca estuve de acuerdo con 

el Estado y los Gobiernos hayan dado la espalda 
al sector agropecuario, al sector agroindustrial, 
al sector industrial, para dedicarse a la economía 

fundamentalmente y haya transformado tanto 
esa participación en la economía nacional, en el 
Producto Interno Bruto, esa economía del ciclo 
largo, del ciclo largo, del ciclo permanente y 
sostenible, económica y ambientalmente por una 
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los hidrocarburos tendrá alrededor de 50, 70 años 

para afectarla tanto, pero bueno, ¿a dónde voy 

debate y en muchos más y en audiencias públicas 
una salida a esta circunstancia, una salida a esta 
circunstancia y regularla, plantar la regulación 

anteriores ocasiones y por eso la gente se levanta, 

la vida del ciclo largo, de toda la vida, del pasado, 
del presente y del futuro, en otros temas, etc., no 
solamente en el tema cafetero, sino de producción 
agraria, agroindustrial como en muchas zonas del 
país y en los Llanos Orientales la gran potencia 
mundial de la producción de alimentos.

¿Qué hemos hablado acá? hemos discutido por 

minero– energética y de hidrocarburos, ya citó por 
ejemplo las normas legales y Constitucionales y 
la Sentencia 445 de la Corte Constitucional, la 
doctora Maritza Martínez, ahí nos están dando 

necesario ponernos a hablar de cómo conciliamos 
esa propiedad de la nación, del subsuelo con 

competencia y jurisdicción a los municipios en 
el tema de planes de ordenamiento territorial, los 
POT, en temas de desarrollo social, económico, 

ahí, ahí hay una tensión y lo declaraba la Corte 

la nación pero también a los municipios en el 
tema de ordenamiento del territorio y la Corte 

sentencias, ¿cómo vamos a conciliar eso? y yo 

el ordenamiento territorial de esos municipios con 
esas competencias nacionales sobre el subsuelo, 

y se reconocen legal y constitucionalmente, pero y 
se va a producir y van a ser siempre en contra de 

Entonces, si nosotros logramos conciliar lo 
nacional con lo local, yo he dicho, el segundo 

ponen en marcha para la aprobación de los Planes 

municipales, de planeación y otros mecanismos 
de participación ciudadana pueden reemplazar 
anticipadamente ese pronunciamiento popular 

entender pero la verdad eso es necesario movilizar 
el debate en ese sentido propositivo, constructivo 

todavía en Colombia debemos depender de los 

hemos dicho, hasta tanto no tengamos el desarrollo 
de los autos eléctricos, de la energía solar para 

y no es un tema de Gobierno o de partidos, sino 

les llegaban unos señores, unas compañías a la 
gente de mi departamento, del Norte de Nariño, 
el norte cafetero, allá tenemos también nuestro 

a la mañana, a miles de cultivadores del café, 

¿pero si la propiedad es de la nación? si es de la 
nación, pero el ordenamiento del territorio es de 
los municipios y el uso del suelo lo determinan los 
concejos municipales, el uso del suelo y lo dice la 

años.
– La señora Vicepresidente, concede el uso 

de la palabra al Senador Luis Emilio Sierra 

De manera muy breve. Este es un tema 

diferentes colegas, a la Senadora citante haciendo 

las empresas con las comunidades y analizando 

se derivan en torno a la actividad productiva 
y las consecuencias para el país en la medida 

empresas con las comunidades, innegable, eso 

todos los días, no solamente en la actividad 

otro lado ha habido total desinformación, a mí 
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trascendencia como la de Cajamarca hubiera 

esa trascendencia debería ser tomada por personas 
con el mayor nivel de conocimiento técnico, claro, 
uno si ve los resultados 98, 99% en las consultas 

decir algo así, Senador Macías, como el fórum, no 
participar, la gente se abstiene de participar, los 

en muchas partes y por eso terminan decisiones 
siendo tomadas por muy pocos, y repito, en 
muchas ocasiones tomadas por la desinformación, 

con mucho juicio y con mucho detenimiento y 
con conocimiento técnico si se está afectando o 
no el agua, y esa parte no la estamos haciendo, 
infortunadamente; ahora, donde se presente ese 

agua, soy el primero en pararme a decir no se hace, 

a este país, cómo se ha venido abajo y cómo se ha 
venido cayendo por falta de una seguridad jurídica 
y por falta de acciones de Estado y del Gobierno, 

no entiendo cómo termina esta legislatura y no 
tenemos código de minas, y yo he sido esa ave 

advierto, lo digo, lo sostengo, terminaremos esta 
legislatura y no tendremos código de minas y si 
no tenemos código de minas, no tenemos una 

de retazos o de pronunciamientos de la Corte 

metiéndonos a todos entre los palos y generando 

se afecten las consultas; yo no estoy de acuerdo 

también se aprovechan con criterio político. En 

en muchos municipios se ha presentado esa 

ocurre de esa manera; ahora, esa es la situación.

mi interés es escuchar al Gobierno nacional cómo 

Gobierno nacional solución, o vamos a seguir en 

protestar cuando nuevamente le vengan con unas 

por hidrocarburo y por minería. La respuesta la 

una respuesta, si vamos a tener código de minas o 
no, si van a encontrar una fórmula de reglamentar 
las consultas populares, si van a mejorar el 
relacionamiento con las comunidades, si les van a 

ya informados debidamente con conocimiento 

sean correspondientes tanto para el municipio 

intereses nacionales.

desatar ese nudo gordiano.
– El señor Presidente de la Comisión, 

Senador Manuel Guillermo Mora Jaramillo, 

Con un especial saludo a los colegas; al señor 
Ministro de Minas y Energía; al nuevo Presidente 
de Ecopetrol; al director de la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, doctor Orlando; a la doctora 
Silvana, directora de la Agencia Nacional Minera, 

cinco minutos tres personas van a intervenir 

intervenir y después los señores ministros y 
por solicitud de la Senadora Maritza el señor 
Juan Carlos Mendoza, alcalde de Granada, 
posteriormente Jerson López, del Comité 
Promotor de la Consulta Popular de Cumaral, y 

también ha pedido cinco minutos.
– En uso ya de la sesión informal, se concede 

la palabra al doctor Juan Carlos Mendoza 
Rendón, alcalde del municipio de Granada, 
Meta: 
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Un cordial saludo a la mesa directiva. Mi 
agradecimiento a la Senadora Maritza Martínez 
por la invitación, agradecimiento a todo el 
honorable Senado por permitirnos este espacio 
tan importante, un saludo cordial para todas las 

todos los señores directores, a todos los honorables 
Senadores un cordial saludo; soy alcalde del 
municipio de Granada, Meta, para enmarcar, 

Granada en el departamento del Meta en la región 

la presentación, por favor.
Apoyándose en la presentación, señala: 

Bueno, vamos a tratar temas importantísimos, el 
municipio de Granada cuenta con una población de 
64.695 habitantes según el DANE, pero tenemos 
actualmente una población cercana a los 26.000 

Granada es un municipio de tan solo 60 años, 
pero prácticamente toda su vida la ha vivido en 
la violencia; estamos hablando de una población 
cercana entre los 90.000 a los 100.000 habitantes, 

kilómetros cuadrados, limitamos con municipios 
como San Martín, Lejanías, El Castillo, Puente 
de Oro y San Juan de Arama. Tenemos un área 
agropecuaria de 24.473 hectáreas, recursos 
hídricos los más importantes, entre ellos el río 
Ariari, altamente conocido a nivel nacional; La 
Cubillera; La Cal; Caño Urichare; Guanayas; 

territorio y obviamente pues es gran parte de 

el plátano, el arroz, el maíz, la yuca, el cacao, 
maracuyá, soya y papaya. He traído pues unas 

producción agropecuaria.
En el sector agrícola, hablamos de arroz secano 

de 2.353 hectáreas; arroz de riego, 378; maíz, 
3.591; de soya. Bueno, cultivos como el maíz, 
la soya, maracuyá, plátano, yuca, piña, papaya, 
guayaba, naranja tangelo, valencia, mandarina, 
limón, aguacate, zapote, cacao, caña, palma, 
estamos hablando de cerca de 16.040 hectáreas.

Y en el sector pecuario, en la parte bovina, 
porcina, piscícola y avícola, tenemos un gran 
impacto también a nivel de producción pecuaria.

creciendo, es un renglón importantísimo y en 

Queremos agradecer al Gobierno nacional y al 

se han hecho en cuanto al trapiche comunitario, la 

incrementando con la empresa privada, como la 

el tema de los cereales.

la producción agropecuaria, es nuestra vocación 
y también pues con ello traemos actividades 

sectores comerciales en nuestro municipio. Es 

a la comunidad en todos sus órdenes. Estamos 

hemos tenido en el municipio de Granada.

y son respetables las posiciones frente al tema de 

el tema de la autonomía territorial, el tema de 

trabajamos con el Concejo municipal frente al 
tema de los usos del suelo, pero obviamente pues 
se ve, no estamos en consonancia con respecto a 

La vocación histórica de nosotros es agropecuaria 
y obviamente el tema petrolero, como lo hemos 
venido observando también en otros municipios 
del departamento, en el cual se ha creado un boom 
con respecto al tema de la posibilidad de más 

poblacionales.
Por otro lado, pues prácticamente también 

nos está desplazando el petróleo temas de mano 

petrolera con respecto al tema de la mano de 
obra, con respecto al empleo, pues obviamente 

para el mismo productor agropecuario. También 

de empleos no compensa realmente con la gran 

sector agropecuario.
El tema de la seguridad y soberanía alimentaria 

de Granada, no es un tema local, ya el tema de 
seguridad alimentaria se está abordando incluso 
a nivel de los objetivos de desarrollo sostenible 
a nivel mundial. Nosotros, nuestro país tiene una 
posición geoestratégica muy preponderante, muy 
predominante en la parte agropecuaria, en la parte 
productiva y obviamente Colombia es catalogada 
como uno de los países más productivos a nivel 
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mundial; estamos en una zona tropical muy 
privilegiada, tenemos todos los climas de las 
zonas tropicales y obviamente eso nos da una 
gran diversidad de productos agropecuarios; 
a la par, estamos dentro de nuestro territorio 
nacional. Granada está enmarcada dentro de una 
zona altamente productiva como es la región del 
Ariari; nosotros no podemos concebir a Granada 
como municipio simplemente en su localidad, 

parte de la Asociación de Municipios del Ariari 

a nuestro alrededor va a ser también perjudicial 
para nuestra economía a nivel local. Granada es 
como tal el epicentro, estamos hablando de una 
producción agrícola de 70.000 hectáreas en toda 
esta vasta región y de los cuales tenemos 10 
productos básicos de la canasta familiar.

En cuanto al impacto ambiental, estamos 

de lo cual incluso ya se había autorizado a nuestro 
municipio vecino de Vista Hermosa, de los cuales 
también por parte de la ANLA se había utilizado 

contaminadas al r

del Ariari.
El tema de biodiversidad y el agua también 

pues tendría una gran afectación; también tenemos 

estado escuchando sobre el tema del fracking, 

obviamente ya después de estar esa zona habilitada 

perjudicando incluso hasta las aguas subterráneas, 
a todos los acuíferos.

imágenes del recurso hídrico, desde nuestra fuente 

toda la región.

creciendo es el del turismo; estamos hablando de 

de Granada, pero todos los municipios del 

del gremio hotelero, los operadores turísticos; 
destacamos entre ellos los festivales de verano, 
travesía por el río Ariari, las ferias ganaderas, las 
muestras agroindustriales, los festivales culturales 

y las celebraciones del campesino son temas 
importantísimos en los cuales ya tenemos incluso los 

a nuestro municipio, a nuestra región, y de la misma 

3 o 4 personas por vehículo, estamos hablando 

región en estas épocas tan importantes.

emblemáticos de nuestro municipio.
Esta es como tal la pregunta, de la cual pues 

ya se hizo todo el ejercicio como tal de acuerdo 
a los lineamientos de ley, en donde el Tribunal 
Administrativo del Meta nos concedió por medio 
de la sentencia 0275 como tal y nos aprobó la 
siguiente pregunta: ¿está usted de acuerdo con 

de hidrocarburos en el territorio del municipio de 
Granada
ampliamente la Senadora Maritza Martínez pues 
ha estado esbozando todo el tema jurídico como tal, 
el tema de artículos de la Constitución, el tema de 
los estatutos orgánicos de ordenamiento territorial, 

territorial, temas importantísimos como los usos 

2° de la Ley 1454 de 2011 el desarrollo debe ser 
entendido como económicamente competitivo, 

sostenible, regionalmente armónico y cultural y 

Granada pues hay una gran defensa de nuestro 
territorio; se habla también de la autonomía, 
de la descentralización, la sostenibilidad y la 

sosteniendo.

teníamos un video, no sé si me lo permitan, es un 
video corto de nuestro municipio, por si podemos 
observarlo, no sé, señor Presidente, tres minutos.

– El señor Presidente otorga el uso de la 
palabra al señor Jerson López, miembro del 
Comité de la Consulta Popular en el municipio 
de Cumaral, Meta, quien expresa: 

Muy buenos días para todos. Un saludo muy 
especial al Ministro de Minas y Energía, al 
Viceministro del Interior, al Director de la ANH, 
al Presidente de la ACP, a los miembros de la 

presentes y empiezo por agradecerle a la Senadora 
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es muy importante para nosotros los llaneros, 

renglón en el presupuesto público.

la consulta popular en el municipio de Cumaral, 
Meta; soy un joven estudiante y pues lo primero 

toda la población cumaraleña representada. Allí 
estaban los empresarios, los comerciantes, los 
trabajadores, campesinos, los jóvenes y tratamos 

Nosotros tenemos una posición muy contraria 
a como se ha venido estigmatizando en los medios 

éramos unos ambientalistas radicales, inclusive 

la región. Yo personalmente y muchas personas 
miembros del comité estamos de acuerdo con el 

el renglón del presupuesto de la nación; nosotros 

de sacarlo de la tierra y hay lugares donde se puede 
hacer, por eso siempre pusimos dos condiciones: 

se puede, no en el Piedemonte Llanero, donde 

todo el agua de los Llanos Orientales, inclusive 
Cumaral tiene algunas hectáreas de Chingaza, 

sentimos muy orgullosos y lo hacemos con mucho 
cariño de brindarles el agua a casi la mitad de la 
población o, bueno, un porcentaje importante de 
la población colombiana; y la segunda condición 

o, segundo, la haga una multinacional pero con 

hizo una falta de cuánto pagan las multinacionales 

últimas; acá las multinacionales no pagan por 
sacar el petróleo nuestro, nosotros les damos 

nosotros, el petróleo es importante, nosotros no 
somos un país petrolero, dependemos del petróleo, 

manera: Arabia Saudita y Venezuela tienen el 30% de 
las reservas petroleras del mundo; nosotros apenas 
tenemos el 0,1% de las reservas, cómo competimos 
con ellos cuando la OPEP cambia el precio de los 

obligaron a depender de una economía para la cual 
nosotros no estábamos preparados y muestra de eso 

Meta empezaran a dictarse carrera de hidrocarburos 

estábamos preparados y nos obligaron a depender 
del petróleo. En cambio, sí estábamos preparados 
para otro tipo de actividades, como por ejemplo 
el agro; tenemos una de las mayores despensas 

para alimentar no solo a Colombia, sino a otros 
países más. Es más, el hidrocarburo y minería 
producen solo el 1% de los empleos del país; el agro 
produce el 16%, para eso sí estábamos preparados 

la tierra, tenemos la mejor mano de obra y tenemos 

hecho y por eso hicimos una consulta popular. 
Nosotros no hicimos una consulta popular por 

de 100 años se levantó siendo agricultor, duramos 
100 años en consolidar esa economía y no íbamos a 

 años nos desbarataran toda esa 

fueron 10 o 20
hecho parte en dos épocas de la historia –y ya voy 
a terminar–, la primera junto con los boyacenses 
cuando liberaron esta tierra y la segunda cuando un 
chorrito negro empezó a salir en esas planas; ahí 
fuimos importantes nuevamente, cuando el chorrito 

del país y tenemos la universidad pública más cara 

–y estas son palabras del Senador Robledo– nos 

estamos pidiendo eso, déjenos decidir, una consulta 

normas legales de nuestro país y después de haberle 

ciudadana, déjennos decidir.
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– Con la venia de la Presidencia interviene 
el doctor Germán Espinosa, Presidente de 
Campetrol y expresa: 

Muchas gracias, señor Presidente. Un saludo 
muy especial a las Senadoras, a los Senadores, a 
los representantes del Gobierno, a la gente de las 

de las consultas populares ha sido ampliamente 
discutido y analizado desde el punto de vista 

regulado y garantizado por la Constitución 

los ámbitos mismos de la municipalidad o del 
departamento dependiendo de donde se haga la 
consulta y eso afecta sin la menor duda a todos los 
colombianos.

El caso del petróleo y el gas es absolutamente 

muy rigurosos, muy cuidadosos en el manejo de 
estos temas y de las consultas. Nosotros estamos 
a favor de las consultas, pero unas consultas 
serias, responsables, con información veraz, con 

afrontando unos temas de la mayor trascendencia 

sostenibilidad y nos hacía referencia a los tres ejes 

de todos, no es responsabilidad de una sola 

la óptica de lo local y lo regional, pero también 
desde la óptica del interés nacional. En el tema 

gran responsabilidad también a las regiones y 
por supuesto al Gobierno nacional con relación 

sacar adelante una región tan importante como es 
por ejemplo la de los Llanos Orientales, o el Valle 
Medio del Magdalena, o la cuenca del Cesar, 

está viendo tremendamente afectado en la medida 

considerar con mucho detenimiento. Que si hay 

petrolera.
En el tema de la sostenibilidad entonces 

se prohíben esas actividades, cómo se van a 
reemplazar esos recursos, cómo se va a generar 

sectores agrícolas, agropecuarios, turísticos, etc., 

nacional en términos de salud, de educación, de 

y todas estas decisiones, honorables Senadores, 

Colombia absolutamente precario de cinco años. 
¿Qué va a pasar si seguimos limitando entonces 
las actividades petroleras? ¿Vamos a acelerar 
esa dependencia en dos, tres años? Más bien, por 

solo en el tema económico y social, sino en lo 
ambiental.

industria petrolera tiene el compromiso y nosotros 
desde Campetrol igualmente lo propiciamos, 
de ser absoluta y totalmente ambientalmente 
responsables, cuidadosos del recurso hídrico, 
cuidadosos del suelo, cuidadosos de la mejor 

Senador García Realpe, un diálogo informal, serio, 

entonces la solución son las consultas populares 

hacerlo con una perspectiva generosa desde todo 
punto de vista; no podemos seguir insistiendo en 

unas percepciones negativas polarizantes cada vez 
más. Entonces para nosotros el diálogo informado, 
la concertación, la reglamentación; el amigo 
de Cumaral pues no debemos tenerle tampoco 
miedo a la reglamentación, la reglamentación y 
la normativa y la ley pues eso es para cumplirla, 

insistiendo en estas posiciones tan polarizantes. 
Este país no se merece este tipo de tratamiento, 

todo el sector, del Gobierno, de la industria y del 

a un diálogo serio, a un debate informado, no le 
tengamos miedo al debate.
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– Hace uso de la palabra el señor Ministro de 
Minas y Energía, doctor Germán Arce Zapata, 
manifestando: 

Muchas gracias, señor Presidente; a la 

ha sido un apoyo muy importante no solamente en 

tenido defendiendo la industria y como en todas 
las discusiones a todo señor, todo honor, en este 
caso a toda señora, todo honor, ha sido digamos 
un apoyo importante para el sector y para la 

tan importante para el país. Le agradezco no 
solamente su presentación, sino su tono, su 
capacidad de plantear una discusión desde la 

toda juventud vigorosa le da a uno esperanza 
digamos oír cómo los muchachos metidos en la 
discusión y con la disposición de no solamente de 

esa probablemente es la primera gran conclusión 

hecho mal todos los actores de esta discusión, no 

hemos metido.
La Senadora Maritza hizo un recuento 

digamos la manera de escucharnos y de construir, 

argumentos dentro de las sentencias a favor y en 

Constitucional ha hecho un énfasis, el Senador 

a ese principio constitucional de concurrencia, 

autoridades absolutas. La Constitución no le da a 
ninguna gente el poder de pasar por encima del 

a decir– a las malas a falta de un mejor término, 

generado los fallos de los distintos Tribunales y 

puede seguirse haciendo de la misma manera 

mesa, esto no se va a resolver con una manotada y 

algunas batallas jurídicas y eso no resuelve el 
problema de fondo y es hacer viable la operación.

Uno con un fallo en la mano difícilmente va 
a llegar a la comunidad a decirle abra camino; 

los distintos capítulos de la discusión solo para 

y como lo planteó el Senador Luis Emilio, y es 

lleva 100 años en la economía y la gente de pronto 
y probablemente es un problema de estrategia, 
de comunicación, no alcanza a dimensionar la 

los colombianos día a día.
Durante 100 años no ha habido ningún sector, 

y vuelvo y digo, ni de cerca. En promedio, solo 

un muy mal año en la industria, sobre todo en 
hidrocarburos con la caída del precio del crudo, en 

públicas vienen de la industria hidrocarburífera y 
minera. Cuando les digo uno de cada cuatro pesos 

estrategia y las perspectivas del sector petrolero, 

esta industria; y a uno puede o no gustarle el color 

industria hidrocarburífera y minera ha aportado el 

no es el Estado, eso es un negocio de particulares. 

paga el sector agropecuario, tan importante para la 

empleo, pero son rentas particulares. Las rentas 
públicas dependen de los negocios en los cuales 
el Estado tiene una participación importante, 
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entonces cuando les digo yo y para mantener esa 

cuatro pesos de la economía pública, es decir, la 

hace los hospitales, provienen de esta industria, y 

de dejar de producir esos recursos naturales, si ese 

de cada cuatro pesos de los ingresos del Estado.

regalías es la única fuente de recursos de inversión 
relevante para los entes territoriales. Es decir, 
los entes territoriales tienen poca capacidad de 
capturar esas rentas de los privados, así como no 
lo puede hacer la estructura tributaria del país. 

año más, no es un año promedio, pero es el año 

pesos de inversión pública territorial venían de 
recursos de regalías, es decir, dos de cada tres 

entidades territoriales provienen de esta industria.
Yo soy economista y tengo una tendencia a 

hacer esto, a tratar de dimensionar el tamaño de 

columna vertebral de la economía, de la economía 

la salud, los maestros, los policías. Juan Carlos 
Echeverry decía ahora ocho días en el debate, 
la guerra no la ganaron las uchuvas; la guerra la 

fortalecer las fuerzas militares, y la realidad 

cuáles son esas fuentes de recursos con las cuales 
uno puede atender esos derechos constitucionales 

desde el punto de vista económico. Si uno anula al 
sector de hidrocarburos y minería, eso no me voy 

públicas y privadas.
Hoy hasta el Senador Robledo, candidato, como 

puede prescindir de estas actividades y se lo celebro 

uno no puede sacar de la economía a Ecopetrol 
y no puede sacar a la industria. Otra cosa es la 
diferencia del modelo de las transnacionales 

y de nuevo sin el ánimo de aumentar, digamos, 

discusión, Senadora Maritza, de orden legal y de 

orden judicial. Yo soy economista, no me voy a 
enredar en los detalles de esto, pero uno de los 

dejamos unos huecos legales, responsabilidad de 
este Congreso y del Estado, digamos del ejecutivo 
en proponer o del Congreso en proponer; entonces 
hay unos principios constitucionales para arreglar 

derecho, una república unitaria descentralizada; 
eso no son solo titulares, eso tiene un contenido 

 
años después de la Constitución del 91, en llenar de 
contenido cómo se resolvía –el Senador Realpe lo 

unitaria y al tener la Nación, y digo la Nación 
como el ejecutivo, la responsabilidad de manejar 
la economía como maneja la defensa, necesita 
entender esas actividades cómo se desarrollan 
de manera concertada atendiendo esos principios 

concurrencia y subsidiaridad.
Ese vacío legal está allí, ha estado allí por 25 

años y hoy es evidente por cuenta del activismo 

entonces cada Corte, cada Tribunal ha hecho una 
interpretación distinta de un vacío legal. Yo en eso 
con el mea culpa

leyes, no en los fallos de tutela. Una tutela, como 

ley es del Congreso, entonces esos vacíos legales 

resuelvan cómo se gestionan esas tensiones a 
nivel nacional y territorial y cómo le damos orden 

este debate hay una permanente confusión entre 

lidera el Ministerio del Interior, la hicimos desde 
el sector, llevamos un año largo, más de un año 

llegara al Ministerio, haciendo una propuesta 

ese acuerdo de la OIT y de la consulta previa. 
La consulta previa protege los derechos de las 
minorías étnicas, indígenas, afro y población rom; 

con OIT, pero nadie sabe eso cómo se debe hacer 

los inversionistas después de haber cumplido con 
todo el trámite de consulta previa para habilitar 
sus proyectos.
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no, ni el Ministerio de Minas ni el Gobierno tiene 

populares. No hay, no es la lógica con la cual 
estamos pensando este problema; tenemos un 
proyecto y de pronto el viceministro nos cuenta 
ahora de consulta previa, pues es una norma 

étnicas, indígenas, afro y población rom. Ese 

en algunas de esas fases de ese proceso.
Otra cosa distinta son las consultas populares, 

mecanismo de participación ciudadana y este es 
el pedazo donde me llueven los tomates; no todo 
se puede resolver por consultas populares. Yo he 

podrían hacer esto– hace una consulta y dice yo 

hacer minería en páramo y gana la consulta, 

encima de la ley?
Cuando la Senadora Maritza puso entre 

los titulares, yo decía una consulta no tiene la 
capacidad de cambiar la ley, a eso me refería; yo 
no estoy y no lo hago además como ciudadano. 
Todo el mundo tiene derecho a participar, todo 
el mundo tiene derecho a opinar, pero esto es 
un Estado social de derecho. Ustedes llegaron al 
Congreso electos por voto popular y eso les da la 
autoridad para crear las leyes, pero se necesitan 

puede pasar por encima de la ley. Entonces mi 

social de derecho y hay unas facultades asignadas 

sobre todo para los funcionarios públicos y se lo 

decreto la actividad. Yo le digo revise su decreto 

facultades tienen.

Si a mí la ley no me ha asignado la facultad 
de dar una licencia, pues claramente no la puedo 

hacer es hay unos vacíos normativos, hay unas 

eliminar o para impedir las consultas populares. 

hace muchísimos meses, años diría yo, para llegar 

este momento.
Hay propuestas por parte del sector, por 

parte del Ministerio, en distintas instancias, 
llenando esos vacíos de coordinación. La Corte 
Constitucional en un fallo, no de una tutela, 
en un fallo de sala plena, nos dijo, señores, hay 

el principio constitucional de coordinación, 
concurrencia y subsidiaridad, y sobre esa base, 

acuerdos de concertación, 120 municipios, no sale 
en la prensa, pero hay 120 municipios, yo traía 

hace 15 días, es decir, si en las cifras de consulta 
popular cambian todos los días, las de concertación 

sus planes de ordenamiento territorial la variable 
minero-energética para poder resolver esa tensión 

en sus manos para digamos verter esa voluntad 

suelo en el territorio.
Es decir, si esto fuera una discusión matemática, 

hay más gente hoy diciendo sí nos podemos 

en términos de opinar no tiene la capacidad legal 

ordenamiento legal. Yo no puedo resolver todas las 
materias a voto limpio, y les voy a dar un ejemplo, 

presentado el alcalde de Ibagué decía ¿está usted 
de acuerdo con contaminar el suelo y las aguas de 

no estoy de acuerdo. Si uno le pregunta eso a la 

le preguntara a la gente ¿está usted de acuerdo con 

legal, una licencia ambiental, del territorio?, tengo 
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Cuando usted decía, Senadora, y esto solamente 

nueve en total, de las cuales cinco son de este 

digamos la estabilidad jurídica de los contratos, 
decir, no es menor el riesgo, y no es menor el 

dígame cuáles son las reglas y se somete a esas 
reglas y yo en la mitad de su ejercicio le digo ¿sabe 

, mejor no, ese riesgo lo asumimos todos, esos 
fallos si llegan a salir en contra del Estado, los 
vamos a pagar todos con los impuestos. Entonces 

ánimo distinto a decir no es blanco y negro y no 
se resuelven de manera digamos amigable todos 

inversionistas en su legítima defensa dicen usted 
me cambia la regla, usted me repone los daños y 

uno y de cómo resolvemos esa discusión en el 
largo plazo.

Maritza y a todos los miembros de la Comisión, 

calentado tanto esta discusión. Esa sentencia de 

resuelve tumbar un artículo del Código de Minas 

del 445, y resuelve entregarle una competencia a 
los alcaldes. Hasta donde yo entiendo, la Corte, 
y menos una sala de tres, tiene la capacidad de 
entregar competencias, esa facultad la tiene la ley, 

de la Sala Plena, esa sentencia además la emitió 

activismo en las regiones asesorando partes de 

sentencia le dio capacidad para el negocio de 

falla una, genera un lío jurídico el berraco y luego 
se va de consultor al territorio a echarle gasolina 
a este tema y la mala noticia, o más bien la buena 

el territorio, los petroleros, los mineros, pues esto 
fue caldo de cultivo y nos llevó a esta coyuntura 

Dos temas adicionales, Presidente: Este no 
es un problema de oro o agua o petróleo o agua, 
no podemos caer en ese falso dilema; si esa es la 

es cómo, cómo se puede hacer, pero además hay 

discusión; yo no puedo discutir con un candidato 

un derecho de petición hace unos días de alguien 

Geológico hablaba de aguas subterráneas y le 

Geológico, es la entidad pública más antigua de 
este sector y el Servicio Geológico lleva estudiando 

la acaban de seleccionar como uno de los 10 más 

del mundo dirigiendo el grupo de sismología 
del Servicio Geológico Colombiano, la doctora 

vía Twitter alguien tiene una teoría mejor y yo 

en las redes sociales y tristemente la coyuntura 

es un caballito de batalla fácil, barato y si uno 
plantea esta discusión como minería, como oro y 
agua o petróleo y agua, pues apague y vámonos, 
cerremos.

Entonces esa discusión desde lo técnico y desde 

y se los digo, no la den conmigo, no la demos 

de cuáles son las normas medioambientales, de 

eso no estamos buscando, al país no le toca hacer 
eso, el país está en una condición de un país 

actividades de manera responsable, no nos toca, 
esto no es un país del cuarto mundo, no, este es un 

esta cosa de manera adecuada, pero esa pregunta 

las regiones donde estamos enfrentando este 

problemática, una cosa son las actividades legales 
y otra cosa son las actividades ilegales, el video 

rompe en llanto, yo lo vi, pues es un actor ilegal 
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y la autoridad no lo cerró, la autoridad regional 

ambiental y se demora haciendo todo el trámite 

manera legal.
A mí me sorprendía mucho con toda esta –

digamos–
discusión de las consultas, sobre todo en los 

el Río Sambingo, el de Chocó, en Nariño, entonces 
si usted está hablando de cómo desarrollar una 
actividad minera de manera legal y la foto del 
fondo son los señores del clan del golfo, después 
decís, esas son discusiones distintas, el problema 
de ilegalidad es un problema penal, es un 

usan recursos naturales de todos los colombianos 
y esos ni preguntan, ni piden permiso, ni pagan 
impuestos, ni pagan salarios dignos, ni respetan la 
ley y mucho menos respetan el medio ambiente, 

campo, hay un proyecto de ley estancado en la 
Comisión Primera desde el año pasado, con una 
propuesta para atender ese problema, no avanzan, 
lo sacamos en primer debate a los empujones, no 

de Ambiente, son delincuentes; entonces, hay 

ilegales y duerme el sueño de los justos, esa es 
la realidad, nos echamos un año construyéndolo, 

usando los recursos de todos los colombianos y 

control efectivo de esas actividades ilegales, eso 

todo es lo mismo, es como si el problema de la 
coca fuera un problema de agricultura ilegal, la 
actividad minera en Colombia es una actividad 

estoy de acuerdo cuando la Senadora Maritza 

es un derecho consolidado, eso es cierto, tener 

tenemos problemas de títulos y licencias 

de una inversión de varios miles de millones 
de dólares, un movimiento popular o un tropic 
tender de twitter termine tumbando una decisión 
administrativa, eso no puede pasar, esto es un país 

tenemos.
Y lo último, Presidente, y vuelvo y se lo digo, 

es una discusión de construir y cómo construimos 

cuando no estábamos de acuerdo nos matábamos 
unos a los otros y ahora vamos a encontrar 
mecanismos de diálogo para construir esas reglas 

abordar esta discusión de una manera distinta en 

Meta, usted me ha acompañado en varias de las 

hacer compromisos y cumpliendo de lado y lado. 
En el Meta hace un par de meses arrancamos ese 
ejercicio, con la compañía de todas las autoridades 

de cuatro tareas, ya tenemos dos chuleadas, 
tenemos dos en construcción y fuimos a Casanare 
e hicimos lo mismo, estamos preparando una ida al 

ir al territorio, eso no lo voy a resolver yo desde 
mi escritorio, eso toca entre todos, pero tenemos 

pongámonos metas y vamos para adelante, pero 

por lo legal, pasa por lo judicial, pasa por el 

peso y relevancia a la autoridad ambiental; yo 
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cumplan con su parte del trabajo, pero sobre todo 

través del cual hemos construido 120 acuerdos 
municipales en meses, es la manera como vamos 
a incorporar en los instrumentos de ordenamiento 

llegábamos, eso es cierto, pero hacia adelante esa 

deber dentro de este Estado social de derecho, de 

el legislativo y el judicial trabajen de manera 

listos para salir de la principal fuente de ingresos 

derechos incluidos en la Constitución de 1991.
– A su turno de intervención, el doctor Felipe 

Bayón Pardo, Presidente de Ecopetrol, luego 
de un saludo a todos, expresa: 

Hace 8 días teníamos la oportunidad de hablar 
en este mismo recinto sobre la importancia del 

industria y como Ecopetrol en particular hacia 

todos los colombianos siga teniendo ese papel 
fundamental y preponderante.

Por ya más de 60 años Ecopetrol ha estado 
en las regiones del país, muchas veces en 
situaciones difíciles, pero siempre trabajando con 
esas comunidades y nosotros desde Ecopetrol 
estamos optimistas sobre el futuro de la industria 
y sobre el futuro de la compañía y parte de eso lo 
hablábamos en ese debate hace 8 días. Nosotros 
tenemos relaciones de muy largo plazo, nosotros 
llegamos a una zona en particular, hacemos 

ser de 7, 8 o 10 años antes de llegar a la producción 
y después de eso tenemos relaciones de 30, 40 o 

año en el 2018 estaremos celebrando 100 años de 

la cual estamos íntimamente relacionados, de 
la cual nosotros somos vecinos y en ese sentido 

respeto, donde ese diálogo también se haga desde 

construyamos y dialoguemos lo hagamos desde 
el mejor entendimiento posible de los temas. En 
Ecopetrol pues somos respetuosos de los marcos 
regulatorios de la ley y de esas relaciones con 
las comunidades y en ese sentido estamos pues 
absolutamente de acuerdo con las consultas de 
manera ordenada y regulada y de hecho nosotros 
en Ecopetrol pues estamos en este momento dentro 
de 20 procesos de consulta, bien directamente 
como Ecopetrol o como compañías del grupo.

Cuando nosotros miramos esas relaciones 

prosperidad compartida y en últimas es cómo 

de vista del empleo, desde el punto de vista 
de los recursos, desde el punto de vista de los 
combustibles, muchas veces apoyamos salud, 
educación, capacitación, de hecho pues para 

trabajando con Granada, con el señor alcalde y 

poder inaugurar la primera fase de la universidad 

la región, 12 municipios, y no es únicamente 
para ese municipio, yo sé, hay muchas personas 
involucradas en esta gestión y es un poco para 
resaltar la importancia de esa siembra de los 
recursos y sobre todo de la construcción de 
espacios de desarrollo para nuestros jóvenes, en 

muy complacidos con eso.

semana a Granada lo puedan hacer, de manera 

productos de esas regiones se puedan producir y se 
puedan sacar a los mercados. Estamos convencidos 

a muchas regiones, como lo decían varios de 

posiblemente como industria hacer de manera 
diferente y con seguridad podemos hacer algunas 
de esas cosas de mejor manera, en particular y 

ha tenido la industria en municipios petroleros 

municipios están al nivel donde deberían estar, 

vienen y efectivamente hasta dónde pueden llegar, 

suministro de energía, PIB per cápita; hay cosas 

preocupa.

generamos estamos demandando al menos 1 
peso con 65 centavos, o sea, siempre hay un 
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encadenamiento hacia atrás con otros sectores 
productivos. Tenemos muchos desafíos como 
industria, seguir entrando en regiones donde 

podido hacer, seguir teniendo esa visión 
de generarle al país recursos energéticos, 
combustibles limpios y tenemos en particular 

nosotros, sino también para las comunidades de 

vivir de las comunidades en particular, pues en el 
día de ayer un nuevo atentado en el Caño Limón 
Coveñas, 44 atentados en este año, nosotros 
activamos ya todos los planes de contingencia 
y estamos trabajando con las autoridades y las 

y a las regiones se minimicen.
¿Qué viene hacia adelante para Ecopetrol? 

en la parte continental de Colombia, en el mar y 
con una inversión muy importante este año y de 

inversiones. Con la producción y simplemente para 
un dato, nosotros este año perforaremos más de 500 

más de 600 pozos de producción, un incremento 
importante, pero no lo vamos a hacer si no tenemos 
ese diálogo, de alguna manera esas relaciones de 
largo plazo y claramente nosotros los primeros en 

respeto.
¿Qué más estamos haciendo? Buscar más 

importante para el país y lo estamos haciendo 
costa afuera y en el continente, pero también 
estamos comprometidos con fuentes alternativas 

el compromiso de tener 20.000 hectáreas de caña, 

.000 toneladas 
al día, es un compromiso importante, donde 
eventualmente esto puede hacer de esa frontera 
agrícola del Meta y del Llano, hay gente de otros 

para tratar de incrementar esas siembras pues es 

elementos fundamentales para todo el tema de 
emisiones y calidades de aire.

las reservas y el autoabastecimiento del país en 

zonas en el país tenemos largas relaciones, siempre 

diálogo y más por ejemplo en un periodo donde 

todavía no hemos salido de la crisis; segundo, un 
crecimiento sostenible y rentable de la compañía; 

Ecopetrol la compañía de todos los colombianos, 

del país.
– Con venia de la Presidencia, el doctor 

Orlando Velandia Sepúlveda, Director de 
la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
interviene: 

revisarlo con objetividad y con integridad, y sobre 

su intervención, encontrar cuáles son las causas, 
entender el problema y buscarle las soluciones, 

en aras de buscar esa integridad y esa objetividad 
del debate.

entrante completamos 100 años de haber producido 
el primer barril de petróleo en la Cira Infantas en 

hemos estudiado las ciencias de la tierra y sobre 

los procesos de aprendizaje– a veces las más 
afortunadas, pero en términos generales hemos 
construido un saber y un aprender a hacer las cosas, 

en el mundo per cápita con el mayor número de 
profesionales relacionados a la industria petrolera, 
como bien lo he dicho, sin ser un país petrolero; 
con un nivel de conocimiento muy importante y 

veces atacamos la industria como si esta fuese 
una industria non santa y ahora yo siento como 

ceño fruncido como si se tratara de una actividad 
delincuencial o una actividad vergonzante en 

sido profesor de estudiantes de geología durante 
muchos años en las universidades y ahora les digo, 

la industria y ustedes están preocupados y aún 
docentes atacando también la misma industria, eso 
me parece un poco el colmo de esta circunstancia.

Yo asistí el viernes pasado a un debate sobre este 
tema de las consultas populares en la Universidad 
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citados era el alcalde de Arbeláez, donde acaba 
de pasar una consulta, y el otro era el promotor 

referenció en la tabla de la Senadora Maritza en el 
2013; la conclusión después del debate de 4 horas 

desde el punto de vista jurisprudencial, la Sentencia 
1– 2– 3, o 123, de 2014 de la Corte Constitucional 

la administración del suelo y el subsuelo, tenía la 
prerrogativa el Gobierno nacional, y la Sentencia 

2016, cambió esa ecuación, pero en una y en otra, 

al Gobierno nacional para superar las tensiones 

subsuelo, la 123 de 2014 y la 445 de 2016, en 
una y en otra conminó a las partes, al Gobierno 

coordinación, concurrencia y subsidiariedad, 
ni el uno, ni el otro, nos sentamos y cuando 
empezamos del Gobierno nacional, yo lo decía en 
la Universidad Jorge Tadeo, los entes territoriales 
con preocupaciones válidas, con preocupaciones 
válidas de sentirse parte en esa discusión, 
aplicaron el principio y lo digo con respeto por los 

aplicaron el principio de Pancho Villa, Pancho 
Villa decía, vayamos fusilando mientras llega 
la orden, vayamos tomando decisiones en ese 
ordenamiento mientras hacemos el ejercicio de 

los alcaldes y a los promotores de… y ahora cómo 

nos vamos a sentar los dos y usted encuentra y 

otro, pero ya tomé una consulta popular, ya dije 

estoy de acuerdo y lo escuchamos del Senador 

se puede dar el lujo de vivir en esto, pero estamos 
tomando la decisión, vayamos fusilando mientras 

este tema de la coyuntura, de la discusión sobre 

sentemos a buscarle cómo lograr hacer las cosas 

suya, Senador, cómo encontrar las causas de esta 

el mecanismo reversemos esas cosas? Es muy 
fácil el planteamiento de las consultas populares 

jurisprudencial del Consejo de Estado con ocasión 

promotores del SÍ tengan las mismas posibilidades 
de discusión e información, y la pregunta es, la 
pregunta es: ¿cuántos escenarios de consultas 
populares ya surtidos, los promotores generaron 
los mecanismos en igualdad de condiciones para 

con la industria?; eso no se cumplió en el caso 
de Cumaral, la Sentencia del 30 de mayo en la 
Sección Cuarta del Consejo de Estado, invitaba, 

Nacional de Hidrocarburos le pidió en el caso 
concreto al comité promotor del municipio 

no, la respuesta es, negada esa posibilidad.

tal, es cómo lo estamos desarrollando, si estamos 

muy importante, si estamos dando esos espacios 

se promovieron del Sí en los entes territoriales 

eso se ataca a la industria.
Yo invitaría, y con esto termino, Presidente, a 

tenido la posibilidad de estar en Barrancabermeja, 
de sobrevolar Barrancabermeja, usted se da 

desierto, están las lagunas, los lagos en el Meta, la 
capacidad hídrica no se perdió, otros pueden ser 

preocupante, cómo administramos los recursos 
y yo siempre pongo el ejemplo de la vaca, le 

entonces la solución por el mal manejo de la leche 

puede dar el lujo, ¡ah! claro, y como también lo 
dije en el departamento del Meta, el problema 
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la misma leche de antes, entonces la solución es 
darle vara por las piernas, por las patas a la vaca, 
por las piernas es muy decente para la vaca, a las 
patas a la vaca y acabar la vaca.

es cierto, hoy nosotros tenemos problemas por 
nuestro nivel de competitividad en el mundo, el 

se va a las compañías, Colombia tiene de las 

normalmente a veces también lo he visto en las 
universidades, nos comparan solo con la tabla de 
regalías, entonces dicen, mire la tabla de regalías; 

impuestos nacionales, dividendos y regalías, y 

government take, es decir, de cada 100 pesos el 

con los 8% de regalías y el resto se fuera, entonces 

solamente con el tema de las regalías, en otros 
países tienen un porcentaje más alto de regalías 
pero tributariamente es mucho más bajo, países 

y al ser un negocio de compradores pues los 
compradores van a donde se les ofrezcan las 
mejores condiciones, nosotros somos importantes 
en materia hidrocarburífera pero si el hidrocarburo 

buscar un modelo económico, pero eso no se hace 
de la noche a la mañana, eso no es de prender el 
interruptor, mañana cambiamos el modelo, yo lo 

y empecemos a construir y aprovechemos esos 

hemos sabido en algunas regiones sembrar esas 
regalías, sembrar esas regalías.

es la preocupación del alcalde, cuando dice, y 

el fracking
desafortunadamente han satanizado demasiado y 

lo mezclan, pongo el ejemplo, el departamento 

un país productor de petróleo y hace unos días en 
una discusión a instancias también de este tema 
de consultas populares una persona importante en 
el departamento elegida por voto popular, decía 

su capacidad hídrica por todo el fracking

tema de cultivos ilícitos y ha perdido su capacidad 
hídrica, cero barriles de petróleo, pero el culpable 

realmente, como lo decía la Senadora Maritza a 

llevando a la comunidad, decirles, mire, esto es, 

universidad, pero cuando llevamos a la Universidad 
Nacional a varios de estos ejercicios la gente dice, 

comprada por el Gobierno nacional, entonces con 

y también lo desconocen; esas discusiones creo 

tema de forma integral, si la comunidad tiene la 
información precisa, objetiva, imparcial, con el 

mejores decisiones, estos resultados del 98% se 

la posibilidad de tener esas dos evaluaciones, las 
dos caras de la moneda y el Consejo de Estado 

un candidato lo escuchamos y el otro no le damos 

posibilidad de presentar todos sus argumentos, a 

esos resultados.

a 488.000 barriles, digamos, esa cuestión no sé, 

casi a la mitad de esa producción, no entiendo 

Presidente y honorables Senadores, es el desafío 
es cómo hacer lo uno sin dejar de hacer lo otro, 

Y el tema ambiental, yo no me imagino, yo 
soy un hombre del campo, nacido en el campo 
y nosotros cocinábamos nuestros alimentos 
con leña, cuando no podíamos tener carbón, me 

los lugares más recónditos de nuestro país como 
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a generar por no tener una evaluación integral de 
estas medidas.

– Interviene la doctora Silvana Habib Daza, 
Presidente de la Agencia Nacional Minera 
(ANM):

tocado para decir lo importante de este ejercicio 

la Agencia Nacional de Hidrocarburos, es cierto, 
uno cuando se sienta con los alcaldes, hemos 
tenido la oportunidad incluso de sentarnos con 

y les preguntan alcaldes sobre si conocen el 

territorio, entonces uno dice, cómo someto yo a 

promueve no está informado, lo hemos invitado 

tener ese conocimiento, el servicio geológico, 
nosotros acompañamos la información del 
servicio geológico y tenemos un catastro minero 

minera y dónde se puede hacer minería; muchas 
veces también llevan a la comunidad guiada por 
decir, no se puede hacer actividades en zonas 
restringidas ambientalmente donde hay páramos 

páramos, ni donde haya las restringidas, siempre 

cuando tomamos, cuando se delimita el páramo 

se han sentado, no solo con la Agencia Nacional 
de Minería, con el ministerio y con la autoridad 
ambiental, a entender su mapa del municipio y el 
potencial minero.

haciendo varios actores, como lo dice los mismos 
fallos de la Corte y lo pide la comunidad, en eso el 
alcalde primero en su mapa de su municipio sabe 

donde no se puede hacer; luego de eso hacemos un 

ejercicio, donde incluso hay comunidades étnicas 

suelo de ese municipio y luego de hacer todos 

minería y para otras actividades económicas, no 
solamente para la minería. Entonces, el debate 
se centra en esa área susceptible para la minería 

se van a desarrollar las actividades; luego de 

vuelva, un proyecto se vuelva minas, no estamos 

hídricas, cuando nos sentamos con los alcaldes 

en el ciclo minero, luego de eso acordamos con 
el alcalde en un acta de concertación, esa manera 
de hacer minería, pero también compromisos para 
las comunidades, sobre todo en el tema de gestión 
social y de inversión social, en eso vamos más 
de 120 municipios en todos los departamentos 

al departamento de Chocó, pero luego de eso 

audiencias públicas en la minería, antes de otorgar 
un título minero estamos haciendo audiencias 
públicas, llevamos 11 audiencias públicas, en 
Chocó, en Unión Panamericana, en Condoto, en 

un procedimiento como no los ordenó la Corte 

me dé
es este movimiento contra la actividad minera sin 

audiencia pública dicen, eso no está validado, eso 
no está pidiendo el mecanismo de participación 

solamente está la Agencia Nacional de Minería, 
están los veedores, están las Juntas de Acción 
Comunal, están los alcaldes y es un momento 
donde se puede dar un debate informado, llevamos 
11 audiencias públicas, en Chocó tenemos –
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seguir siendo un minero perseguido, dígame cómo 
yo tengo un título minero y nos hemos dado cuenta 

el aliado es la industria, nosotros no podemos 
desplazar la industria ni la actividad minera legal 

nueva regulación minera, pero mientras tanto 
como lo dice el señor ministro la Corte tomó 

con el territorio, nos falta mucho, pero estamos 

estamos haciendo desde la institucionalidad.
El sector minero tiene una gran apuesta y no 

solamente es lograr una participación ciudadana 
y ser incluyentes, es el tema de la ilegalidad, y 

esperando tener un título minero, pero como 
ven este cambio de reglas, esta incertidumbre, 

ambiental, estamos haciendo una labor educativa 
contando esto a los alcaldes.

contó, sí es falta de control pero el tema es de 
la ilegalidad, no de la legalidad y esa es otra 

de materiales de construcción estamos diciéndole, 
sí, de pronto en algunos municipios permitamos 

permitido y haciéndolo bajo la ilegalidad.

minero tiene proyectos consolidados, proyectos 
mineros consolidados en departamentos como 
Guajira, Cesar, donde si uno se sienta a hablar con 
un alcalde el alcalde nos puede plantear en estos 
momentos un verdadero ejercicio de concertación, 
coordinación y subsidiariedad, y con esa alcaldesa 

llegué a la alcaldía yo no decidí irme en contra 

mi plan de ordenamiento territorial y ver cómo ese 
plan yo lo puedo atar al proyecto minero y al ciclo 

permita a mí llevar adelante mi plan de desarrollo 
en materia de educación y de infraestructura e 
incluso de proyectos productivos, ella hizo un 
estudio de su plan de ordenamiento territorial 
y volvió a la empresa un aliado, ella se volvió 

social en el departamento del Cesar y La Guajira 
están atados a las empresas mineras, incluso en el 

ministro– poner ejemplo, decirlo cómo se hace 
bien, cuando mostramos este tipo de proyectos 
cómo el alcalde y la ciudadanía se vuelve un 

Constitución, una actividad de utilidad pública, el 

veedores de ellos.
Nosotros vamos a seguir en este ejercicio 

de relacionamiento, nosotros le llamamos, 
acompañado bajo la sombrilla del ministerio y lo 

nosotros no tenemos afán en la Agencia de titular, 
tenemos afán es de legitimar el sector, por eso nos 
dedicamos a sentarnos con cada alcalde, a pesar 

responder a esto, hicimos un grupo y estamos 
llegando a alcalde por alcalde, haciendo un ejercicio 

unos contratos de concesión, unos contratos de 

comunidades nos han agradecido, nos han dicho, 

empleos, entonces yo aproveché este momento, 

territorial y la entidad nacional, pero ahora por lo 

a poder legitimar el sector y poder permitir la 

concurrencia, subsidiariedad y coordinación con 
los agentes territoriales.

– Con venia de la señora Vicepresidente de 
la Comisión, hace uso de la palabra el Senador 
Manuel Guillermo Mora Jaramillo, quien 
expresa: 

para felicitar a la Senadora Maritza y a todos los 
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colegas de esta Comisión Quinta, ha sido nuestra 
responsabilidad y una disciplina permanente de 

minero– energético y el sector ambiental estén de 

balanza y esta Comisión tiene su responsabilidad, 
dentro de su responsabilidad es precisamente 

ambiental, el sector minero– energético, el control 

el debate, señora Presidenta, y el saludo al señor 
Presidente de Ecopetrol, a la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos y asimismo a la Agencia 
Nacional Minera y al Viceministro del Interior, 
señor ministro, ¿cuál es la conclusión hoy?, es 
decir, la gran preocupación del país, cuál va a 

de 44 solicitudes de consulta, sigue y como dijo 

cuando ellos digan, bueno, está bien, vamos a 

decía un profesor cuando estudiaba, en el Banco 
Interamericano de Desarrollo de resolución de 

dólares, todo el mundo, noooo, bueno, pero usted 

no tienen escuela ni colegios poderlos traer a un 
hospital?, la gente, bueno, déjeme pensarlo, sí, 

todos somos, defendemos el medio ambiente, es 
nuestra responsabilidad, pero hasta dónde vamos; 

ministro, cuándo vamos a tener desde ya y nos 
corresponde a nosotros como legisladores pero 
con la venia del Gobierno, el código minero, 
presentemos el código minero, juguémonosla con 

va a pasar con el Consejo de Estado, pero por 

llevamos 2 años en esta incertidumbre, cómo 

interesante, yo he estado en los últimos congresos 
mineros como todos mis colegas, como el 
Senador Luis Emilio, Senadora Daira, Senadora 
Maritza, todos los colegas, y en esos congresos 
minero– energéticos o de petróleo el debate ha 

empresa en la parte social, en la parte ambiental, 
es decir, mea culpa

haciendo con respecto a donde hubo petróleo. 

pero yo estuve en el centro en Barrancabermeja 
y precisamente hablaba con la gente, no 
está ni pavimentado el casco urbano ahí del 
corregimiento, me senté a hablar con la gente y el 
uno era ingeniero ambiental, así de joven ingeniero 
ambiental, economista, el otro abogado y demás, y 

al frente en Ecopetrol? no, nosotros llevamos 
dos años sin trabajo, somos recién egresados y no 
tenemos trabajo, entonces uno dice, si no estamos 
trabajando en el tema social, en el tema humano, 

a ser en contra del 

cómo le damos una posibilidad en las regalías 

lo menos un incentivo, pero lo puedo ver en mi 
región, hace 100 años estuvo la concesión Virgilio 
Barco, Senador Luis Emilio, donde está en Tibú 

y está destapada, todavía no está pavimentada, 
entonces dice, ¿

bueno, hagamos un evento de poder impactar 
y poder decir nuestro trabajo social, Ecopetrol 
tiene un trabajo importante pero, pero por dar 

Eduardo Uribe, un saludo especial y a los otros 
funcionarios, y la pregunta es, acaba de haber 

en el caso del Carmen en Ocaña hoy le dieron, se 

dicen ellos; Tibú, precisamente hubo una voladura 

naciente del acueducto y están pidiendo hoy un 
recurso para el acueducto, 2.000, 3.000 millones, 

mancomunado entre el tema de hidrocarburos, el 
tema petrolero, el tema minero.

es, y cuánto impacta un cierre alcalde cuando 
se dice no a la minería en el tema de empleo, 
la generación de empleo, no más Ecopetrol 
con el cierre, por la baja del petróleo más de 
22.000 desempleados hoy y todos buscando una 
oportunidad y fuera de eso no van a tener empleo 

ambientales, con las licencias ambientales, con 
las licencias de la ANLA, con las Corporaciones 

la gente no tenga esta confusión.
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solicitarle a Ecopetrol en esa parte social, mire, 

20 años con el Arzobispo de Pamplona, hoy 
Monseñor Luis Madrid Merlano, y en ese entonces 
todavía, eso es como hoy el Catatumbo, es como 
si el tiempo no hubiese pasado, y está Fundescat, 
una fundación para ayudarle a la gente, hoy van a 
acabar la fundación y la gente tenía la esperanza 

una alianza estratégica y hoy no lo van a tener, 

vamos a ir todos en la Comisión Quinta, una 
proposición para ir a Barranca, invito al ministro, al 
Presidente de Ecopetrol, al director de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, pongámosle fecha, 
vamos, acompáñenos, démosle la cara a la gente, 

seguimos buscando cómo llegar al diálogo y usted 
está haciendo un esfuerzo grande, vemos cómo la 
consulta ya es un hecho, un alcalde y le dije en 

popular, la comunidad dijo, no a la minería y 

material de arrastre y le dijeron, no, usted dijo no 
a la minería, no le podemos dar el permiso, allá 

así, yo dije no pero era al carbón, en otras cosas, 

tema ambiental, defendemos el ambiente, fuimos 

intervención minera en los páramos, colocamos el 

pueda producir y generar empleo, entonces en eso 

Senadora Maritza felicitarla por este debate 
de consultas populares aprobado por todos los 

ideal para el país para buscar y sentar en la mesa, 

sin hacer daño al medio ambiente, pero generar 
empleo, oportunidades y regalías y dividendos e 

necesarios en todo este tipo de acciones.
– La señora Vicepresidente de la Comisión 

concede por 5 minutos el uso de la palabra al 
señor Viceministro de Relaciones Políticas del 

Agradecer la invitación y felicitar todas las 
intervenciones, desde las intervenciones de la 

sociedad civil, de los gremios, del señor alcalde, 
felicitar a la Senadora Maritza por esta iniciativa 

presidentes de Ecopetrol, de la Agencia Minera 
y de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, al 
señor Ministro y a los señores Senadores en esta 

sobre el fundamento jurídico de esto y hacia 

venido adelantando como Ministerio del Interior.

consultas previas y autoriza a los Alcaldes, a los 
Gobernadores, perdón, las consultas populares, y 
autoriza a los Alcaldes y a los Gobernadores y al 

de trascendencia sean sometidos a la voluntad 

adelantar este tipo de consultas, cuando amenaza 

la Ley 1757 del año 2015, y este ha sido como el 

de participación ciudadana tendrá carácter 

más uno de los sufragios y participe una tercera 

hecho referencia, la 445, resolvió un problema, 

de las entidades territoriales y la nación, y dijo 

los municipios, como la regulación de los usos 
del suelo, la protección de las cuencas hídricas 
y la salud de la población, lo cual nos tiene hoy 

el resultado de esas consultas es de carácter 
obligatorio y nosotros como ministerio nos hemos 
encargado de garantizar la participación de la 
ciudadanía, de dar las garantías, de garantizar los 
mecanismos, pero evidentemente hay una tensión, 

dice la Constitución sobre las competencias de la 
nación sobre el subsuelo.

¿Qué hemos venido adelantando?, además de 

territoriales, la nación, el sector hidrocarburos y 

el sector minero-energético, el Ministerio del 
Interior y la Agencia Nacional de Hidrocarburos, 
tenemos impacto en 15 departamentos, en 150 
municipios, hemos instalado 120 instancias de 
diálogo y generado 700 acuerdos, a los cuales 
le hemos venido haciendo seguimiento. ¿Qué es 
muy importante?, ¿hacia dónde vamos? En el 
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marco de los acuerdos de La Habana se estableció 
la obligación de presentar una ley estatutaria sobre 
las garantías y la promoción a la participación 
ciudadana, este tema, esta atención, pretendemos 

esta ley logre zanjar estas diferencias y estas 

competencia municipal y la competencia de la 
nación, la nación resolverá esa tensión a través de 

participará el Ministerio de Hacienda, Planeación 
Nacional y la Vicepresidencia de la República, es 

poder radicar en el Congreso el proyecto.

consultas populares, el señor Ministro de Minas 

contaría cómo iba el proyecto de ley sobre consultas 
previas. El proyecto de consultas previas está en 
proceso de consulta, como usted muy bien lo dijo, 
así como el proyecto de ley de participación, el 

fast track, 
está también en proceso de concertación, pero este 
proyecto de ley de consulta previa abarca varios 

a consulta a los grupos étnicos, comenzamos por 
la población rom, esperamos en el mes de octubre 
agotar las otras poblaciones étnicas y tener ya 

en el mes de noviembre ante el Congreso de la 
República. 

¿Qué contiene ese proyecto de ley de las consultas 
previas? Nos habla de la creación de la unidad de 

cuáles son las autoridades de las comunidades en 
el caso de las consultas previas, se crea una tasa 
como sustento de este mecanismo de las consultas 

distintos principios de consulta.

minero y de los hidrocarburos con la comunidad, 

y el bienestar de la comunidad y el desarrollo 

y se vienen desarrollando este marco jurídico, 

pero del otro lado se vienen generando instancias 
y todo un programa y toda una institucionalidad 
alrededor del diálogo y los acuerdos entre la 
comunidad y el sector hidrocarburos.

– El señor Presidente de la Comisión 
comenta:

Señor Ministro de Minas, para su última 
intervención, yo le hice una pregunta referente 

efectivamente, de acuerdo a la consulta previa?
– En atención a la pregunta del señor 

Presidente, el señor Ministro de Minas y 
Energía, doctor Germán Arce Zapata, explica:

El Vice lo mencionó, la discusión del problema 
de tensión de competencias no es un problema del 

pensar en un nuevo código, sobre todo después de 

no están resolviendo los problemas del presente, 

la Corte nos ha ordenado, y esto lo digo con toda 

salirse, pero es una norma de carácter orgánico, 

Minero y aplica para las tensiones para ejecutar 
actividades productivas no solamente minero-

esto, e hidrocarburos y minería en el territorio.
– Para cerrar el debate, la Senadora 

Maritza Martínez Aristizábal, en su condición 
de citante, expresa:

Lo primero es agradecerles a todos la 
participación, los argumentos tan importantes 

la hemos mencionado y en la 035 de 2016, 

competencias a los Alcaldes, a las autoridades 
locales para regular el uso del suelo, si una 
decisión de la nación puede paralelamente 
disponer del subsuelo arbitrariamente, acá la 

la industria y la institucionalidad, llevamos 100 
años de petróleo en el país, pero era un sector –y 

le representaba tantos ingresos al país, entendía 

para poder llegar validado desde el centro, desde 
Bogotá, a las regiones, y fue así por mucho tiempo, 
pero todos estos procesos terminan teniendo una 
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El Ministro hacía referencia a las consecuencias 

comunidades, Ministro, no es culpa de la consulta 

y llegaron al territorio, y ahora el territorio se 

evolucionando, y hoy las comunidades no son esas 

estas son comunidades mucho más empoderadas 

cambiar y adecuarse la institucionalidad para eso, 
no son comunidades histéricas, ignorantes, será 

la doctora Luz Soraya, médica

no entiende, no tiene la capacidad para entender 

llevando al error diciéndole: ¡Oiga doctora, o agua 
o petróleo! Noooo, las comunidades no son así de 

oyeron este joven, pueden estar de acuerdo o no, 
yo coincido en varios argumentos y en otros no, 

razón o no la tenga y la tenga la industria, no; es 

acá. Vea, acá hablamos pero no nos escuchamos, 

otro volvía y repetía como si no se hubiera hecho 

no nos escuchamos ni respetamos el argumento 

poco a poco acostumbrándonos a este ejercicio 

empresa las comunidades se sientan a concertar 
con las empresas, no, estamos haciéndolo al 

se hagan compromisos y se honre la palabra.

socializó, de pronto usted también estuvo en la 
socialización acá en Bogotá, yo estuve, socializó 
en todo el territorio, nos invitó, fuimos al Ariari, 
fuimos a muchas partes, hablándonos del gran 

a partir del cacao Ecopetrol iba a generar una 
cohesión impresionante, eso fue bien importante, 

una reunión de alto nivel, y era mentira, cero 

compartida lo comparto plenamente, coincido 

prosperidad compartida, pero no puede ser un 

la industria.
Termino simplemente insistiendo en esto, si esta 

 y 

una armonía ambiental, yo les garantizo, yo les 

– El señor Presidente de la Comisión, señala:

el sábado, entonces, dejamos el debate de las 

martes, y vamos a mirar si el jueves de la semana 

Ecopetrol, doctor Orlando, Director de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, señor Ministro, 
doctora Silvana y el señor Viceministro, para hacer 
el debate en Barrancabermeja, entonces, para 

á pudiéramos 
ir todos.
jueves en ocho.

– La Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
comenta:
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con mucha antelación.
– El señor Presidente de la Comisión, acoge el 

comentario de la Senadora Maritza sobre el debate 
en Ariari, agradece a todos por haber acompañado 
este importante debate sobre consultas populares 
y levanta la sesión siendo las 3:06 p. m.

* * *
COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
ACTA NÚMERO 014 DE 2017

(octubre 4)
Legislatura 2017-2018 – Primer Periodo

En la ciudad de Bogotá, D. C., a los cuatro 
(4) días del mes de octubre de dos mil diecisiete 
(2017), previa convocatoria de la mesa directiva, 
se reunieron en el salón de sesiones de la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente del Senado de 
la República los honorables Senadores miembros 
de la misma.

– El señor Presidente de la Comisión, 
honorable Senador Manuel Guillermo Mora 
Jaramillo:

Luego del saludo inicial, solicita a la doctora 
Delcy Hoyos Abad, Secretaria General de la 

– La señora Secretaria General, registra la 
presencia de los Senadores:

Sarmiento, Manuel Guillermo Mora Jaramillo, 
Teresita García Romero, y Daniel Alberto Cabrales 

cinco (5) honorables Senadores, conformando 

– En el transcurso de la sesión se hicieron 
presentes los Senadores:

Robledo Castillo.
– Con excusas, que a continuación se 

transcriben, dejan de asistir los Senadores:
 Daira de Jesús Galvis Méndez, Juan Diego 

Gómez Jiménez, Lidio Arturo García Turbay, 
Luis Emilio Sierra Grajales, Maritza Martínez 
Aristizábal y Nora María García Burgos.

Bogotá, D. C., octubre 4 de 2017
Doctora:
DELCY HOYOS ABAD
Comisión Quinta

Referencia: Incapacidad médica por 
inasistencia a la sesión 4 de octubre.

De manera atenta me permito enviar a su 

a la inasistencia a la sesión en la Comisión V, 
de la honorable Senadora Daira de Jesús Galvis 
Méndez, por motivos de salud.

Cordialmente,
Anny Osorio Lozano,

Funcionaria UTL.
Honorable Senadora,
Daira Galvis Méndez

* * *
Bogotá, D. C., 4 de octubre de 2017.
Doctor:
MANUEL GUILLERMO MORA 

JARAMILLO
Presidente.
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Honorable Senado de la República
Ciudad.
Respetado doctor Mora:
Por medio de la presente me dirijo a usted 

asistir a la sesión de la Comisión Quinta del 
Senado de la República, convocada para el día 

al acto conmemorativo de los 168 años de la 
fundación del Partido Conservador Colombiano 
y a la imposición de la condecoración “Caro 
y Ospina” para algunos concejales, y a una 
conferencia especial a cargo del doctor Juan 
Camilo Restrepo Salazar, negociador de paz 
con el ELN.

Cordial saludo,
Juan Diego Gómez Jiménez,

Honorable Senador de la República.

Bogotá, D. C., 23 de noviembre de 2017.
Doctora:
DELCY ROSARIO HOYOS ABAD
Secretaria.
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad.
Reciba un respetuoso saludo:
Por instrucciones del honorable Senador Lidio 

Arturo García Turbay, de manera comedida y 

y de los días 4 y 11 de octubre calendario, como 

Agradezco la atención prestada.
Cordialmente,

Carlos Ilich Viana Zuluaga,
Asesor UTL.

* * *
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Bogotá, D. C., 10 de octubre de 2017.
Honorable Senador:
MANUEL GUILLERMO MORA 

JARAMILLO
Presidente
Comisión Quinta Constitucional Permanente
Honorable Senado de la República
Ciudad.
Señor Presidente:
Atentamente me dirijo a usted, para presentar 

Comisión Quinta del Senado de la República, 
convocada para el día miércoles 4 de octubre 

conmemorativo de los 168 años de la fundación 
del Partido Conservador Colombiano y a la 
imposición de la condecoración “Caro y Ospina” 
para algunos concejales y a una conferencia 
especial a cargo del doctor Juan Camilo Restrepo 
Salazar, negociador de paz con el ELN.

Cordialmente,
Luis Emilio Sierra Grajales,

Senador de la República.

* * *
Bogotá, D. C., 6 de octubre del 2017.
Doctora:
DELCY HOYOS ABAD
Comisión Quinta
Senado de la República
Ciudad.
Cordial saludo:
Por instrucciones de la Senadora Maritza 

dicha fecha se realizaban las honras fúnebres del 
fallecimiento de su padre.

Agradezco la atención prestada.
Comedidamente,

María Alejandra Páez,
Asistente UTL.

* * *

Bogotá, D. C., octubre 4 de 2017.
Honorable Senador:
MANUEL GUILLERMO MORA
Presidente Comisión V 
Senado de la República 
Ciudad.
Respetado Presidente:

García Burgos por no haber asistido a la sesión 
de la Comisión V programada para el día de hoy 

encontraba en el acto conmemorativo de los 168 

años de la fundación del Partido Conservador, 
al cual fue invitada por ser miembro activo del 
mismo.

Pamela García Petro,
Asistente UTL.

Honorable Senadora,
Nora García Burgos.

– Siendo las 10:55 a. m., el señor Presidente de 

se dé lectura al Orden del Día propuesto para la 

ORDEN DEL DÍA
Periodo legislativo 2017-2018

Día: miércoles 4 de octubre de 2017.
Lugar: recinto de la Comisión.
Hora de citación: 10:30 a. m.

I

II
Discusión y aprobación del Orden del Día

III
Anuncio de proyectos para discusión y 

votación
(Artículo 8° Acto Legislativo 01 de 2003)

Proyecto de ley número 59 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se otorgan incentivos a 
la agroindustria panelera y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores: Ernesto 
Macías Tovar, Álvaro Uribe Vélez, León Rigoberto 
Barón Neira, Honorio Miguel Enríquez Pinedo, y 
honorable Representante: Rubén Darío Molano 
Piñeros.

Ponente: honorable Senador: Daniel Alberto 
Cabrales Castillo.

Publicación de ponencia: Gaceta del Congreso 
número 812 de 2017.

Proyecto de ley número 11 de 2017 Senado, por 
medio del cual se crea la política de mecanización 
agrícola, y se dictan otras disposiciones.

Autora: honorable Senadora: Maritza Martínez 
Aristizábal.

Ponente primer debate: honorable Senador: 
Ernesto Macías Tovar.

Publicación de ponencia: Gaceta del Congreso 
número 815 de 2017.

Proyecto de ley número 31 de 2017 Senado, 
por medio de la cual se deroga el Decreto-ley 902 
de 2017.

Autores: honorables Senadores: Jaime Amín 
Hernández, Paloma Valencia, Alfredo Rangel, 
Daniel Alberto Cabrales Castillo y Carlos Felipe 
Mejía Mejía.

Ponente primer debate: honorable Senador: 
Ernesto Macías Tovar.

Publicación de ponencia: Gaceta del Congreso 
número 815 de 2017.

IV
Lo que propongan los honorables 

Senadores
– Seguidamente, el señor Presidente señala:
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Tenemos el debate de biocombustibles, 

estaba pendiente; teníamos programado para 
Barrancabermeja el día de mañana, el Presidente de 

hemos hablado con la Secretaría General y 

Barrancabermeja; entonces, vamos a colocar para 
el 2 de noviembre la visita a Barranca.

– Continúa el señor Presidente, 
manifestando:

Senador Guillermo García, Senadora Teresita, 
Senador Daniel, Senador Milton, Senador Macías, 
y todos, para la Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal; ayer estuvimos acompañándola en el 
sepelio, en Villavicencio, donde murió su señor 

mención de duelo precisamente por parte de la 

consideran, hagamos un mensaje de duelo.
– Siguiendo con el Orden del Día, y por 

instrucciones del señor Presidente de la Comisión, 
la Secretaria anuncia a los honorables Senadores 

discutirán y votarán en primer debate los siguientes 
proyectos de ley:

• Proyecto de ley número 59 de 2017 
Senado, por medio de la cual se otorgan 
incentivos a la agroindustria panelera y se dictan 
otras disposiciones.

El ponente es el Senador, Daniel Alberto 
Cabrales.

La ponencia está publicada en la Gaceta del 
Congreso número 812 de 2017.

• Proyecto de ley número 11 de 2017 
Senado, por medio del cual se crea la política 
de mecanización agrícola, y se dictan otras 
disposiciones.

Autora: Senadora: Maritza Martínez 
Aristizábal.

Ponente: Senador: Ernesto Macías Tovar.
Publicación de la ponencia: Gaceta del 

Congreso número 815 de 2017.
• Proyecto de ley número 31 de 2017 

Senado, por medio de la cual se deroga el Decreto 
Ley 902 de 2017.

Ponente primer debate: el Senador Ernesto 
Macías Tovar.

Publicación de la ponencia: Gaceta del 
Congreso número 815 de 2017.

– El señor Presidente de la Comisión, 
expresa:

Por el otro lado, informarle a los colegas 

Guillermo Zuluaga Cardona, vamos a hacer el 

llegara el nuevo Ministro para tratar los temas de 

los arroceros, tratar los diferentes temas de esta 

Ministro del Ambiente en el Catatumbo referente a 
la voladura de los oleoductos, mirando el impacto 
ambiental, la situación ambiental, con Ecopetrol, 
con el Vicepresidente de Ecopetrol, y en su 
momento pues daremos un informe de esta visita 

la voladura de estos oleoductos y el impacto tan 

empezaremos con esos comentarios de esa visita 

del Ambiente, doctor Gilberto Murillo.

posteriores, una vez estén acá los demás colegas, 

tenemos la agenda de biocombustibles, tenemos 
regalías, tenemos el sector agropecuario y el 

con residuos sólidos, especialmente el de Doña 

en su momento pues haremos el debate con el 
Carrasco, estaremos muy atento con esta situación.

– El señor Presidente convoca a sesión de la 
Comisión para el día martes 10 de octubre de 
2017, a las 10:00 de la mañana.
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